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Estrategia

La estrategia busca definir las carencia o fortalezas del mu-

nicipio en diferentes aspectos del entramado urbano, como 

lo es la cobertura de vivienda, equipamiento, cultural, salud, 

áreas verdes, etc.  bajo la función de fortalecer estos pun-

tos se plantean objetivos para abordar estas decadencias.  

 

Es  a partir de estas observaciones donde se realiza una 

“imagen objetivo” de un municipio ideal para la poblacion y 

ademas de generar una serie de acciones para fortalecer el 

desarrollo del municipio contemplando una visión a corto, 

mediano y lago plazo.

En esta sección se desarrollan cinco temas: en primer lugar, se 

presenta el modelo de crecimiento del municipio en relación 

con su población, necesidad de vivienda y suelo urbano re-

queridos para el año 2040.

En segundo lugar, se realiza un cálculo de los equipamientos 

existentes en el año 2020, identificando las áreas donde ac-

tualmente existe una necesidad y sus requerimientos para el 

año 2040, abarcando áreas como educación, salud, cultura y 

equipamientos deportivos, entre otros.

En tercer y cuarto lugar, se realiza un cálculo sobre el tema de 

energía y agua, y de generación de residuos sólidos y deman-

da de agua residual, de acuerdo con la población estimada al 

año 2040.

Por último, se propone una imagen objetivo para el municipio.

Es
tr

at
eg

ia
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Escenarios máximo y mínimo

5.1 Modelo de crecimiento

• Población

• Vivienda

• Suelo

• Vehículos

5.2 Dotación de equipamientos

• Educación

• Salud

• Cultural

• Recreación

• Deporte

5.3 Consumo de energía

• Consumo eléctrico

5.4 Consumo agua y agua residual

• Consumo de agua

• Generación de agua residual

5.5 Residuos sólidos

• Generación de residuos sólidos

5.6 Déficit y requerimiento de equipamientos

• Déficit en 2023

• Requerimientos adicionales a 2040

5.7 Imagen objetivo - visión
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Escenarios máximo y mínimo

Antes de que se pueda llevar a cabo cualquier análisis sobre la población en términos urbanos, es 

imperativo elaborar un escenario proyectado que muestre tanto las tendencias máximas como 

las mínimas de población para los años 2030 y 2040. Este escenario de proyección es crucial 

para obtener una comprensión plena de las fuerzas que impulsan el cambio poblacional y cómo 

la expansión o contracción de esta podría impactar en otros aspectos de la planificación urbana.

Tener una proyección precisa de la población, permite aplicar medidas preventivas o corregir 

cualquier tendencia. Además, la proyección brinda una idea más profunda de los cambios en 

las tendencias demográficas, lo que podría tener efectos profundos en aspectos tales como el 

planeamiento de la economía y la infraestructura urbana. Por todos estos motivos, construir un 

escenario proyectado de análisis poblacional es una actividad imprescindible para desarrollar 

medidas de política pública adecuadas y ofrecer condiciones para un crecimiento sostenible.

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que el municipio experimenta un crecimiento 

poblacional. En el año 2000, la población de Delicias registró 116,426 habitantes. Diez años más 

tarde, la población había aumentado a 137,935 habitantes, lo que representa un incremento del 

1.7 % anual. Este crecimiento constante continuó en la siguiente década, y en el año 2020, la 

población alcanzó los 150,506 habitantes, con un crecimiento anual del 0.9 % en comparación 

con la década anterior.

Analizando las diferencias absolutas en la población, entre los años 2000 y 2010 hubo un au-

mento de 21,509 habitantes. Sin embargo, el aumento entre 2010 y 2020 fue menor, con una 

diferencia absoluta de 12,571 habitantes. Estos datos reflejan una desaceleración en el creci-

miento poblacional durante la última década.

Tabla 1 (5.0.1) Escenarios de población máximo y mínimo.

Fuente: Elaboración propia.
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5.1 Modelo de crecimiento

Para desarrollar el modelo de crecimiento, se consideran cuatro dimensiones fundamentales: 

población, vivienda, suelo y demanda vehicular. Lo anterior, para comprender de manera integral 

los desafíos y oportunidades que enfrenta el municipio.

Con ello, para la estimación de la población que se espera en el 2040, se analiza la tasa de cre-

cimiento anual basada en los periodos de 2000 a 2010 y 2010 a 2020. Posteriormente, se dis-

tribuye el crecimiento esperado entre las diferentes regiones del municipio, tomando en cuenta 

que cada una tiene un modelo particular de habitantes por vivienda. 

Ahora bien, la segunda parte de la tabla muestra tres tipos de escenarios (mínimo, máximo y pro-

puesto), con el fin de comprender y planificar el crecimiento futuro de la población de Delicias, 

y adaptar las políticas y servicios públicos en consecuencia. De este modo, dentro del escenario 

mínimo, se espera un crecimiento anual entre el 0.8 % y 0.9 %. Para 2030, se proyecta una po-

blación de 12,040 habitantes, y para 2040 de 15,051 habitantes. Aunado a ello, en el escenario 

máximo se espera un crecimiento anual entre el 1.2 % y el 1.5 %. Para 2030, se estima una po-

blación de 168,567 habitantes, que aumentará a 195,658 habitantes en 2040.

En cuanto al escenario tendencial propuesto, éste se encuentra entre estos dos extremos y se 

considera un escenario más realista y equilibrado. Utiliza una tasa de crecimiento anual entre el 

1.0 % y 1.1 %, que se encuentra en el medio de las tasas utilizadas en los otros escenarios. Este 

escenario considera factores como el potencial de desarrollo económico y social, así como los 

cambios en las condiciones demográficas de la región. Con ello, se prevé un crecimiento anual 

moderado, es decir en el 2030, se proyecta una población

Gráfico 1 (5.0.1) Escenarios futuros de población a 2040.

Fuente: Elaboración propia.
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De acuerdo con esta información se calcula la cantidad de viviendas necesarias para los nuevos 

habitantes y para la redistribución del municipio en general. Adicionalmente, se estima que exis-

ta un stock de viviendas deshabitadas. Este número se considera al planificar el desarrollo del 

suelo urbano futuro, que se encuentra descrito en el apartado de zonificación. La suma de las 

viviendas habitadas y deshabitadas da como resultado el total de viviendas requeridas.

Sobre las viviendas deshabitadas, es necesario mencionar que existen varias razones para tener 

un excedente de viviendas disponibles, con lo cual es necesario destacar que no necesariamente 

significa que estén abandonadas. 

Dentro de las principales razones se encuentra el anticipo de un crecimiento futuro debido a fenó-

menos como la migración o el mismo cambio en la planificación urbana, así como la estimulación a 

la inversión y el desarrollo económico. Junto a los cambios en la estructura sociodemográfica, cabe 

mencionar que todas las ciudades tienen un porcentaje de vivienda deshabitada, eso permite que 

las personas que buscan una vivienda para rentar o comprar, puedan encontrar una oferta suficiente.  

Aunado a ello, es conveniente decir que la vivienda abandonada no es igual a la vivienda des-

habitada. La vivienda abandonada se refiere a una propiedad habitable que ha sido dejada o 

abandonada por sus ocupantes legales o propietarios. Mientras que, la vivienda deshabitada se 

refiere a una propiedad que no está siendo utilizada como residencia principal o secundaria por 

sus propietarios o inquilinos.

Seguido de ello, se emplea el modelo de ocupación de suelo del año 2020 para establecer el 

número de viviendas por hectárea y, con esto, se propone la cantidad total de suelo requerido 

para el año 2040. Es importante señalar que este cálculo no incluye el crecimiento en suelo con-

solidado, por lo que se considera un valor máximo.

Finalmente, se incorpora el análisis sobre la demanda futura de vehículos motorizados, ya que 

está directamente relacionada con el crecimiento de la población, el desarrollo económico y la 

expansión urbana. Cabe mencionar que en aras de la sostenibilidad y la calidad del aire, el mo-

delo de crecimiento del municipio debe considerar la tendencia de la demanda vehicular, para 

desarrollar políticas que reduzcan el impacto del transporte en el medio ambiente y la salud 

pública.
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Población

Durante el periodo 2010-2020, el municipio experimentó un crecimiento poblacional anual del 

1.7 %. Según las estimaciones, se espera que para el año 2040 la tasa anual sea de 1.1 %, lo que 

resultaría en una población total de 187,149 habitantes, es decir, que el municipio pasaría por un 

incremento de 36,643 habitantes, en comparación con los 150,506 actuales.

Se pronostica que los nuevos habitantes se establecerán principalmente en el área urbana, en 

otras palabras, ésta absorberá el 85.8 % del crecimiento poblacional al alojar a más de 31 mil 

personas nuevas. Seguido de ello, se encuentran las regiones suburbanas y rurales, que en con-

junto albergarán a un total 5,203 nuevos habitantes.

Vivienda

Se espera que el municipio experimente un aumento de 16,031 viviendas para el año 2040, lo 

que representa una tasa de crecimiento anual del 1.2 %. En promedio, se estima que habrá 3 

habitantes por vivienda y que el 84.2 % de las viviendas estarán habitadas.

Dado que el crecimiento de la población y la producción de viviendas están directamente re-

lacionados, se prevee que sólo en el área urbana se construyan 14,031 nuevas viviendas para 

el año 2040. Se espera que cada región tenga un incremento que oscile entre -0.2 % al 1.6 % 

siendo el área rural la región con menos crecimiento.

De las viviendas totales proyectadas para el año 2040, 11,635 corresponden a viviendas des-

habitadas, de las cuales, el área urbana tendrá un total de 9,599 viviendas deshabitadas, lo que 

significa que el 82.5 % de las viviendas deshabitadas se encontrarán en la principal estructura 

de configuración urbana.

Suelo

En el 2000, el municipio contaba con una superficie de 2,597 hectáreas de suelo artificializado; 

para la siguiente década se registró un incremento de 679 hectáreas, lo que implicó un porcen-

taje de incremento de 2.3%, con un total de 3,275 hectáreas. En el periodo de 2010 a 2020 la 

tasa de crecimiento de suelo artificializado en el municipio fue de 1.2% anual, por lo que la su-

perficie aumentó 411 hectáreas.

Considerando los datos analizados, se calculó que para el 2040 la tasa de crecimiento anual será 

de 0.9% a nivel municipal. Asimismo, se proyecta que la región urbana tendrá una tasa de creci-

miento de 0.8%; mientras que, para las regiones suburbano y rural
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será de 1.5% y 0.1% respectivamente. A partir de los resultados obtenidos, se proyectó que la 

densidad en el municipio para el 2040 será de 17 viviendas por hectárea. Por lo tanto, al conjun-

tar el análisis de la densidad de vivienda y la proyección en el crecimiento de suelo artificializa-

do, se estima que se necesitarán un total de 890.3  hectáreas.

El suelo artificializado en el municipio ha tenido un crecimiento continuo en los diversos años 

estudiados, el objetivo de este modelo es determinar los requerimientos de superficie de suelo 

al 2040 para ser aprovechados en asentamientos humanos; de tal forma que en el marco de la 

planeación, exista una compatibilidad y complementariedad en los usos que se desarrollen a 

futuro en el territorio.

Vehículos

Ahora bien, el estudio de estos datos en conjunto con la vivienda habitada, permite reconocer 

cuál es el número de vehículos por vivienda. En el año 2000 había una relación de 0.5 vehículos 

por cada vivienda en el municipio; en el 2010, los datos muestran un aumento, con 0.8 vehículos 

por vivienda; en 2020, fue de 1.0 vehículos por vivienda habitada. Por consiguiente, se tiene 

proyectado al 2040 una tasa de crecimiento de vehículos de motor de 2.7% anual, lo que signi-

fica que se tendrán 79,020 vehículos, el equivalente a 1.3 vehículos por vivienda habitada. 

A partir del análisis de los datos relativos a la cantidad de vehículos de motor registrados en 

circulación, es posible constatar que en el año 2000 el municipio de Delicias contaba con una 

flota vehicular total de 13,938 unidades. Al examinar el transcurso de diez años, se observa que 

durante este período la tasa de crecimiento promedio anual correspondiente a este medio de 

transporte alcanzó el 8.5 %. No obstante, en el subsiguiente intervalo temporal comprendido 

entre 2010 y 2020, se evidencia una disminución en la mencionada tasa de crecimiento, la cual 

se estableció en un 3.9 % anual.
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Tabla 2 (5.1.1) Modelo de crecimiento del municipio de Delicias

Fuente: Elaboración propia con base en datos de ITER 2000, 2010 y 2020.

5.2 Dotación de equipamientos y espacios públicos

La dotación de equipamientos y espacios públicos es un tema esencial para el desarrollo urbano 

y la calidad de vida de las personas en una ciudad. Con el crecimiento demográfico que se pro-

yecta para las próximas décadas, es fundamental que se planifiquen y diseñen estratégicamente 

espacios públicos para satisfacer las necesidades de la población, promover el uso del espacio 

público y el desarrollo de actividades sociales y culturales. Por tanto, se debe llevar a cabo una 

planificación rigurosa para garantizar que la dotación de equipamientos y espacios públicos sea 

suficiente y accesible para todos los habitantes del municipio.
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Es fundamental contar con herramientas y modelos que determinen las necesidades específicas 

de infraestructura en rubros como educación, salud, cultura, recreación y deportes. El análisis se 

basa en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDATU-2022, que establece la clasificación y tipo-

logías de equipamientos. De esta manera, el modelo examina meticulosamente la distribución 

de población, la disponibilidad actual y las tendencias de uso, identificando con exactitud las 

deficiencias en cada sector. Así, se puede planear de forma eficiente y sostenible la provisión de 

nuevas dotaciones requeridas, siguiendo los lineamientos normativos para cada tipo de equipa-

miento. Esta aproximación integral permite una planificación óptima que responda a las brechas 

detectadas en la provisión de infraestructura y servicios públicos.

Con esta aproximación integral y visión a largo plazo se pretende alcanzar una provisión ade-

cuada de equipamientos y espacios públicos en el municipio para el año 2040. Esto será fun-

damental para impulsar el desarrollo social y cultural, la inclusión y el bienestar general de la 

población.
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Es fundamental contar con herramientas y modelos que determinen las necesidades específicas 

de infraestructura en rubros como educación, salud, cultura, recreación y deportes. El análisis se 

basa en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEDATU-2022, que establece la clasificación y tipo-

logías de equipamientos. De esta manera, el modelo examina meticulosamente la distribución 

de población, la disponibilidad actual y las tendencias de uso, identificando con exactitud las 

deficiencias en cada sector. Así, se puede planear de forma eficiente y sostenible la provisión de 

nuevas dotaciones requeridas, siguiendo los lineamientos normativos para cada tipo de equipa-

miento. Esta aproximación integral permite una planificación óptima que responda a las brechas 

detectadas en la provisión de infraestructura y servicios públicos.

Con esta aproximación integral y visión a largo plazo se pretende alcanzar una provisión ade-

cuada de equipamientos y espacios públicos en el municipio para el año 2040. Esto será fun-

damental para impulsar el desarrollo social y cultural, la inclusión y el bienestar general de la 

población.

PMOTDU            20
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Educación

De acuerdo con los datos de la Secretaría de Educación Pública (2022), se ha identificado una 

ligera falta de equipamiento educativo en el municipio, en especial en lo que se refiere a la edu-

cación en el nivel superior. Siguiendo con lo que establece la NOM-002-SEDATU-2022, el equi-

pamiento educativo se toma en los principales componentes, no obstante, por la clasificación 

de los datos de la SEP, se añade la segmentación del equipamiento educativo según el rango de 

edades de los estudiantes.

La tabla 521.1 muestra el número de usuarios y unidades básicas de servicio (UBS) correspon-

dientes a las aulas existentes en el municipio, desglosadas por etapa educativa. De este modo, 

se han registrado un total de 37 ,571 usuarios en todas las etapas educativas, desde preescolar 

hasta superior, distribuidos en 1,378 UBS, o bien 229 planteles. Con ello, significa que hay una 

infraestructura educativa suficiente para atender al grueso de la población en edad escolar.

En el grupo de edad preescolar (3 a 5 años), hay aproximadamente 7,542 personas, lo que indica 

que existe un superávit de 25 unidades básicas de servicio (UBS) más de las requeridas para el 

2020. Por otro lado, en la población de edad escolar primaria (6 a 11 años), se estima que hay 

15,097 personas y un promedio de 40 usuarios por UBS, lo que indica un superávit de 24 unida-

des de primaria.

Respecto a la población de edad escolar secundaria (12 a 14 años), se ha estimado que hay una 

población de 7,760 personas y un promedio de 40 usuarios por UBS, lo que se traduce en un su-

perávit de 12 aulas para este segmento de la población. Aunado a ello, se ha registrado que hay 

suficiente equipamiento para atender a la población de nivel medio superior.

En lo que se refiere a la población de edad entre los 18 a 24 años, se ha estimado una población 

de 16,204 personas y un promedio de 40 usuarios por UBS, lo que implica que hacen falta 39 

UBS más para cubrir al menos el 30 % de la población en este rango de edad, es decir, se necesi-

taría un 84% adicional de equipamiento en comparación con la población actual en el supuesto 

de que todos los jóvenes quisieran y pudieran acudir a la educación superior.

En resumen, para satisfacer la demanda actual en el año 2020, se necesitarán hasta 56 UBS adi-

cionales a las 1,378 ya existentes. 
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Mapa 1 (5.2.1.1) Cobertura del equipamiento por nivel educativo.

Fuente: Elaboración propia con base en Sistema de Información y Gestión Educativa, SEP (2022).

Tabla 3 (5.2.1.1) Requerimiento en equipamiento educativo.

Fuente: Elaboración propia con base en Sistema de Información y Gestión Educativa, SEP (2022).

Para el año 2040 se necesitarán 24 aulas adicionales para preescolar, 83 aulas adicionales para 

primaria, 43 aulas adicionales para secundaria, 24 aulas para nivel medio superior y 27 aulas 

adicionales para el nivel superior, lo que representa un total de 200 aulas adicionales. Esto úl-

timo sin considerar el superávit que existe en 2020 de algunos niveles de educación, ya que en 

ese caso las aulas necesarias serían 256.
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Salud

Para el equipamiento de salud, la tabla 5.2.1.2 muestra información sobre las unidades de aten-

ción médica y de asistencia social en el municipio, indicando el número de usuarios y las unida-

des básicas de servicio (UBS) existentes. 

Dentro de las unidades de salud, se definen tres tipos de UBS en función de los niveles de aten-

ción que la NOM-002-SEDATU-2022 considera en cuanto al grado de especialización de cada 

unidad: primer nivel, segundo nivel y tercer nivel, de las cuales, el primer nivel se contabiliza por 

número de consultorios, mientras que las dos últimas se cuentan por número de camas. Para las 

UBS de primer nivel se conoce que existen 47 consultorios y en el caso de las UBS de segundo 

nivel, se indica que existen 307 camas para atender a los 150 506 usuarios. 

La relación de usuarios por UBS para las unidades de primer nivel es de 2,000 lo que implica que 

se necesitan 28 UBS adicionales para cubrir la demanda. En el caso de las unidades de segundo 

nivel, la relación de usuarios por UBS es de 2,000 usuarios por UBS, lo que indica que actualmen-

te, se cuentan con las necesarias para atender a la población. Finalmente, para la atención de 

tercer nivel, se requieren 30 camas.

Fuente: Elaboración propia con base en Dirección General de Información en Salud (2022).

Mapa 2 (5.2.1.2) Cobertura del equipamiento por nivel de atención.
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Sumado a ello, para el 2040 se diagnóstica que la oferta del servicio de salud deberá ampliar-

se. En el caso de las unidades de primer y segundo nivel, se deberán crear 18 consultorios y 18 

camas más para cada tipo de unidad. Con lo anterior, se puede mencionar que existirá un déficit 

en la disponibilidad de unidades de salud en el municipio. Aunque se cuenta con algunas UBS 

para la atención primaria, la población podría superar la capacidad de estas unidades. Aunado 

a ello, para las unidades de tercer nivel se considera que en el municipio harán falta 7 UBS, sin 

embargo, por el tamaño de la población podría ser que no se justifique la construcción de un 

equipamiento de este nivel. Además, en cuanto a la asistencia social se puede notar la falta de 

unidades dirigidas a ciertos grupos de población, tales como las casas hogar o albergues, lo que 

puede dificultar la atención de los pacientes con necesidades específicas. No obstante, dentro 

del pronóstico se observa que actualmente existe una falta de al menos 9 espacios dirigidos a 

la atención de niños y adolescentes menores a 18 años; y 3 casas o albergues enfocados en el 

cuidado de las personas mayores a 65 años.

De acuerdo con la proyección de la población estos mismos grupos de edad, en 2040, necesita-

rán de la implementación de al menos 2 unidades más para la población de 0 a 18 años y 1 más 

para los adultos mayores.

Fuente: Elaboración propia con base en Dirección General de Información en Salud (2022).

Tabla 4 (5.2.1.2) Requerimiento en equipamiento de salud.

Cultural

De acuerdo con el Sistema de Información Cultural (2022), en 2020 existían 3 espacios cultu-

rales (bibliotecas públicas), los cuales resultan ser suficientes para atender la demanda de una 

población del municipio de 150,506 mil habitantes. Además, existe una casa de cultura, que 

medianamente puede cubrir la demanda de la población, no obstante, el municipio presenta un 

ligero déficit de equipamiento cultural.
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Fuente: Elaboración propia con base en Sistema de Información Cultural, Secretaria de Cultura (2022).

Mapa 3 (5.2.1.3) Cobertura del equipamiento cultural.

Actualmente no existen auditorios, lo que indica una falta de espacios culturales en la zona. Con 

lo anterior se determina que el municipio actualmente no requiere de sillas para la biblioteca 

pública, pero si existe la necesidad de al menos 803 metros cuadrados para la construcción de 

casas de cultura, y 125 butacas para un auditorio. Este cálculo, se determina en función de los 

espacios de cobertura básica de equipamiento cultural de la NOM-002-SEDATU-2022, la cual se 

toman los equipamientos básicos para el fomento de la cultura. Si bien es cierto, las bibliotecas y 

casas de cultura forman parte del equipamiento básico, el equipamiento de auditorio pertenece 

al equipamiento especializado, sin embargo, por las actividades que se pueden llevar a cabo en 

él como eventos de carácter cívico, político, cultural, social y recreativo, resulta fundamental. 

Para el año 2040, se espera que la población aumente en más de 36 mil personas, por lo que la 

cifra de población total será de 187,149 personas, con lo cual incrementará la necesidad de un 

mayor número de equipamientos. Siendo así que, en el caso de las bibliotecas públicas se nece-

sitarán, por lo menos, 10 sillas más; en cuanto a las casas de cultura, 1,248 metros cuadrados. Y 

se necesitará el o los auditorios que cubran 156 butacas más.
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Tabla 5 (5.2.1.3) Requerimiento en equipamiento de cultura

Fuente: Elaboración propia con base en Sistema de Información Cultural, Secretaría de Cultura (2022).

Recreación

De acuerdo con la tabla 5.2.1.4, se puede identificar un déficit en el equipamiento de recreación 

y esparcimiento en el municipio, ya que actualmente el número de metros cuadrados de área 

verde por habitante es muy bajo, con un promedio de 3.45 m². Lo anterior, con base en recomen-

daciones a nivel internacional que establecen que el área verde por habitante deberá ser de al 

menos 9 m². 

Es relevante destacar que las categorías de espacio utilizadas en este análisis —áreas verdes 

urbanas, plazas y explanadas, y áreas libres naturales— se basan en la clasificación del espacio 

público definida por la NOM-SEDATU-001-2021. Esta normativa, enfocada en el equipamiento 

público, establece criterios específicos para cada tipo de espacio. Las áreas verdes urbanas y pla-

zas y explanadas se consideran esenciales para el equipamiento público, proporcionando lugares 

para el ocio, la recreación y la interacción social. Por otro lado, las áreas libres naturales, además 

de formar parte del equipamiento público, desempeñan una función adicional significativa: la 

preservación de espacios naturales. Esta categorización es crucial para entender la diversidad 

y la importancia de cada tipo de espacio en el contexto del bienestar y la calidad de vida de los 

habitantes del municipio.
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI (2022).

Mapa 4 (5.2.1.4) Cobertura del equipamiento recreativo

Después de haber determinado la cantidad de metros cuadrados correspondientes a cada habi-

tante en el municipio, es importante destacar que la calidad del equipamiento juega un papel 

fundamental en su utilización efectiva. 

Es posible que el número de metros cuadrados por habitante sea aún menor debido a diversas 

razones, como la accesibilidad, ubicación y mantenimiento de los espacios, que no siempre se 

distribuyen equitativamente debido a factores como la ubicación en fraccionamientos cerrados 

o la distancia hacia los mismos, así como las condiciones en las que se encuentran los espacios. 

Además, la falta de equipamiento para actividades como deportes puede limitar las opciones 

para el ocio y la actividad física, lo que puede influir en la cantidad efectiva de espacios de re-

creación y esparcimiento disponibles.

Se identifica que el municipio presenta un déficit crítico en este tipo de equipamientos, siendo 

que solo cuenta con 519 957 m² de áreas verdes. 

0 84 km

isimbología
equipamiento
áreas verdes urbanas
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De acuerdo con datos de INEGI (2020), la población que existe en el municipio es de 150 mil 

habitantes, con lo cual, se estableció que, por lo menos, haya una relación de 5 m² para áreas 

verdes urbanas y 0.1 m² para plazas y explanadas, 3 m² para áreas libre naturales, lo que en to-

tal daría un promedio de 8.1 m² por habitante. Lo anterior, con el fin de establecer una relación 

mínima para la recreación y esparcimiento dentro del municipio y en la idea de alcanzar las re-

comendaciones internacionales de áreas verdes por habitante.

Aplicando este criterio, se tiene que el municipio requiere por lo menos 232,573 metros cua-

drados de área verde en conjunto, esto para satisfacer la demanda de la población actual, no 

obstante, para el escenario 2040, se contempla que la población crezca 36 mil personas más, por 

lo que implicaría una nueva inversión de 183,216 m² adicionales en el concepto de áreas verdes 

urbanas, 18,715 m² de plazas y explanadas y 561,448 m² áreas libres naturales.

Tabla 6 (5.2.1.4) Requerimiento en equipamiento de recreación y esparcimiento.

Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI (2022).

Deporte

En cuanto al equipamiento deportivo en el municipio, se puede observar un déficit menor que 

de equipamiento de recreación y esparcimiento, pero que con relación a la cantidad de usuarios 

y la cantidad de UBS existentes resulta ser importante.

De acuerdo con la tabla 521.5, se cuenta con 44 hectáreas de UBS de deporte, divididos en tres 

categorías: básico, intermedio y especializado; para una población total de 150,506 habitantes. 

Con el cálculo de la relación entre usuarios y UBS, se obtiene un resultado de 2.9 m² de equi-

pamiento por usuario, lo cual indica una ligera sobrecarga en la capacidad de atención de estos 

espacios.
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Es importante señalar que la división del equipamiento deportivo en categorías básico, interme-

dio y especializado se fundamenta en la clasificación establecida en la NOM-SEDATU-002-2022.

Esta normativa, que rige el espacio público, divide los componentes del equipamiento deportivo 

en estos tres niveles distintos. Cada categoría refleja un grado diferente de complejidad y espe-

cialización: el equipamiento básico proporciona instalaciones deportivas fundamentales accesi-

bles a toda la población; el intermedio ofrece instalaciones con mayor variedad y capacidad para 

albergar eventos de nivel local o regional; y el especializado incluye instalaciones de alta cali-

dad y equipamiento avanzado, adecuado para eventos deportivos de alto nivel y entrenamiento 

especializado. Esta clasificación es esencial para planificar y ejecutar de manera efectiva la ex-

pansión y mejora del equipamiento deportivo en el municipio, asegurando que se satisfagan las 

necesidades de todos los usuarios, desde aficionados hasta atletas profesionales.

 

Tabla 7 (5.2.1.5) Requerimiento en equipamiento de deporte.

Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI (2022).

Para abordar este déficit, se podría considerar la construcción de tres tipos de equipamiento 

deportivo, de la siguiente manera:

• Básico: se requiere 1 metro cuadrado por habitante, por lo tanto, en 2020 no será necesaria la 

construcción de metros cuadrados adicionales. No obstante, para 2040, se requerirán 36,643 

m² más.

• Intermedio:  se requiere de 0.5 metros cuadrados por habitante, lo que implica la construcción 

de 54,889 metros cuadrados en total. Siguiendo con el mismo criterio, para 2040, se requerirán 

18,322 m² más.

• Especializado: se requiere de 0.2 metros cuadrados por habitante, lo que implica la construc-

ción de 30.1 mil metros cuadrados en total. Siguiendo con el mismo criterio, para 2040, se 

requerirán 37.4 mil m² más. 
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Fuente: Elaboración propia con base en Marco Geoestadístico, INEGI (2022).

Mapa 5 (5.2.1.5) Cobertura del equipamiento deportivo.

Es importante considerar la accesibilidad y ubicación de los espacios, así como la diversidad de 

actividades deportivas que se podrían ofrecer para garantizar la efectividad y utilidad del equi-

pamiento deportivo.

5.3 Consumo de energía

Consumo eléctrico

Respecto al consumo de electricidad, se realiza un análisis considerando la relación entre el nú-

mero de viviendas y los usuarios con servicio, según los datos de la CFE (2017) en su base sobre 

usuarios y consumo eléctrico municipal. Esta información se segmenta por tipo de tarifas, toman-

do en cuenta únicamente las tarifas domésticas.

Dicho análisis parte de la información oficial disponible sobre la cobertura de electricidad en el 

ámbito residencial del municipio. Al centrarse en las tarifas domésticas, permite dimensionar la 

demanda de los hogares, que constituyen la categoría de usuario más representativa.
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En la tabla 5.3.1.1, se muestra que el consumo de electricidad en cada área ha aumentado con 

el tiempo, y se espera que siga aumentando en el futuro. Por ejemplo, en el año 2040, se espera 

que el consumo de electricidad en Delicias alcance los 135.98 GWh, mientras que, en el año 

2020, el consumo alcanzó los 94.43 GWh. Sobre la cantidad de usuarios, se espera que haya un 

incremento al alza del 2.2% anual, mismo que se vería reflejado en aproximadamente 80,417 

usuarios, de los cuales el 86.4 % serían usuarios del área urbana, mientras que el resto se agru-

paría en el ámbito rural y suburbano del municipio.

De igual manera, el consumo eléctrico se ve afectado de diferente forma en las distintas zonas 

del municipio, siendo que para 2040, se espera que el consumo por usuario en el área urbana sea 

de 591 KWh, mientras que en el ámbito suburbano sea de 559 KWh, por último, en el área rural 

se espera que sea de 577 KWh.
 

Tabla 8 (5.3.1.1) Proyección sobre el consumo eléctrico del municipio.

Fuente: Elaboración propia con base en CFE (2017).
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5.4 Consumo agua y agua residual

Consumo de agua

En el municipio el volumen de extracción de agua para uso doméstico ha ido en aumento en los 

últimos años, lo que indica una mayor demanda de agua potable en los hogares. Siendo la única 

fuente de extracción el subsuelo, ya que la extracción de agua superficial no registra datos que 

sobrepasen el hectómetro cúbico (REDPA, 2022).

Se puede observar que el volumen de agua subterránea varía según el área; en el caso del área 

urbana, el volumen de agua subterránea aumentó gradualmente de 19.51 en 2000 a 21.59 hm³/

año en 2040. En el área suburbana, el volumen de agua subterránea ha aumentado de 2.04 hec-

tómetros cúbicos en 2000 a 2.24 en 2020 y se espera que incremente a 2.57 hm³en 2040. Final-

mente, en el área rural, el volumen de agua subterránea pasó de 1.48 en 2000 a 1.17 en 2020, y 

se espera una reducción a 1.1 en 2040.

Por último, el consumo per cápita de agua en el municipio ha disminuido a lo largo del tiempo. En 

el año 2000, el consumo per cápita era de 541.7 litros por habitante, mientras que en 2010 ha-

bía disminuido a 457.3 litros por habitante. En el año 2020, el consumo per cápita nuevamente 

disminuyó a 425.7 litros por habitante, y se espera que para el año 2040 la cantidad disminuya 

aún más a 369.7 litros por habitante. 

Lo anterior indica que no existe déficit en el abastecimiento de agua, no obstante, se deben pro-

mover medidas para su cuidado.
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Tabla 9 (5.4.1.1) Proyección sobre el consumo de agua potable en el municipio.

Fuente: Elaboración propia con base en REPDA (2022).

Generación de agua residual

El volumen de agua residual generado por uso doméstico se ha incrementado a lo largo del 

tiempo, y se espera que esta tendencia continúe en el futuro. En el año 2000, el volumen de 

agua residual generado por uso doméstico fue de 17.32 hm³ al año, para los años 2010 y 2020 

se mantuvo en 17.3 hm³. No obstante, se espera que para el año 2040 este volumen aumente a 

17.7 hm³ debido al crecimiento de la población y la urbanización.

Ahora bien, si este conjunto de datos se divide entre el número de viviendas, nos arroja que para 

el 2040, en promedio, cada vivienda generará 782.1 litros de agua residual al día, lo que es equi-

valente a 285,467 litros de agua residual al año. 
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Si este cálculo, se genera para cada área del municipio, observamos que el área suburbana será 

el área que mayor cantidad de agua residual genere con 828 litros de agua residual al día, segui-

do del área rural con 802, y el área urbana con 776 litros al día.

Tabla 10 (5.4.1.2) Proyección sobre la generación de agua residual en el municipio.

Fuente: Elaboración propia con base en REPDA (2022).

5.5. Residuos sólidos

Generación de residuos sólidos

Sobre la generación de residuos sólidos, el municipio en el año 2000 generaba un total de 100.1 

toneladas de residuos sólidos al día. Para 2010, la cantidad había aumentado a 135.2 toneladas 

por día, y se proyecta que para el año 2040, el municipio generará aproximadamente 215.8 to-

neladas de residuos sólidos al día.

Actualmente, el mayor contribuyente a la generación de residuos sólidos en el municipio de De-

licias es el área urbana, seguida por el área suburbana, y la rural. Es necesario mencionar que el 

área urbana genera cerca del 85 % de los residuos que se producen en el municipio.

Con ello, también se observa que la cifra del promedio en la generación de residuos sólidos per 

cápita ha tenido un incremento del 122 % y se espera que para el 2040, sea del 133 % en com-

paración con el año inicial; con un promedio, para 2040, de 1.16 kilogramos de residuos sólidos 

al día por persona.
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Es importante tener en cuenta la cantidad de residuos sólidos generados en el municipio, ya que 

la gestión inadecuada, puede tener un impacto negativo en el medio ambiente y la salud pública. 

La planificación y la gestión adecuada de los residuos sólidos, con todo lo que implica, como la 

recolección y disposición adecuada de los residuos, así como la implementación de programas 

de reciclaje y educación, pueden ayudar a mitigar el impacto y a promover prácticas sostenibles 

de reducción, reutilización y reciclaje de residuos.

Tabla 11 (5.5.1.1) Proyección sobre la generación de residuos sólidos en el municipio.

Fuente: Elaboración propia con base en SEMARNAT (2018).
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5.6 Déficit y requerimiento de equipamientos¹ 

Déficit en 2023

De acuerdo con la diferencia entre el censo actual y los equipamientos existentes se identifica 

el siguiente déficit:

Educación

• 19 centros.

• Licenciatura. 

Salud

• 2 clínicas / 15 consultorios.

• 1º nivel / Generales.

• 1 hospital regional de especialidad .

• 3ºnivel / Especialidades.

Cultura

• 2 centros culturales. (biblioteca y auditorio)  

Recreación y esparcimiento

• 10 parques. (20 000m² cada uno)

Deporte

• 2 campos deportivos. (40 000m² cada uno)

Requerimientos adicionales a 2040

En resumen, del cálculo según población estimada al año 2040 y equipamientos existentes se 

requieren los siguientes proyectos, se incluyen los equipamientos en el déficit:

Educación

• 10+10 centros.  

• 16 centros.

 ¹El análisis de equipamiento considera únicamente la oferta de equipamiento público existente en el municipio, sin considerar la oferta privada, por 
lo que el déficit real podría ser menor al señalado por el presente PMOTDU.
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Salud

• 1 clínica / 18 consultorios.

• 1 hospital regional de especialidad. 

• 1 clínica / 18 consultorios. 

Cultura

• 1 biblioteca pública.

• 2 centros culturales. (biblioteca y auditorio) 

Recreación y esparcimiento

• 1 parque lineal. (50 000m²)

• 9 parques. (20 000m² cada uno)

• 56 ha ADVCs.

Deporte

• 2 campos deportivos. (40 000m² cada uno)

• 1 polideportivo.

Residuos sólidos

• Manejo y disposición de 215.8 t/día.

• Primaria y secundaria. 

• 130 alumnos x centro.

Licenciatura

• 1º nivel / Generales.

• 2º nivel / Generales.

• 3º nivel / Especialidades.
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5.7 Imagen objetivo – visión

La visión a futuro del municipio de Delicias se proyecta en función del modelo moderado de 

crecimiento prospectado y de las necesidades identificadas en los ejes ambiental, económico y 

urbano. Así, por principio, se buscará que todos los actores estén comprometidos con el medio 

natural y la disminución del calentamiento global a través de: la arborización de los asentamien-

tos humanos y áreas naturales degradadas; la implementación de acciones que permitan erradi-

car la contaminación del agua y la degradación del suelo derivada de la producción agrícola, así 

como su manejo sostenible, equitativo e integral; y una gestión adecuada de los residuos sólidos 

generados por los sectores productivos y por la población. 

Además, las autoridades trabajarán permanentemente para fomentar una conciencia ambiental 

generalizada y una reducción en la generación de basura.

Se visualiza a Delicias como una entidad en donde se han reducido las desigualdades a partir 

de, entre otras cosas, generar oportunidades de empleo para toda la población con énfasis en 

las mujeres, jóvenes, personas adultas mayores, con alguna discapacidad e indígenas, impulsan-

do: el cooperativismo; la innovación, formación y asesoría integral para el emprendimiento; un 

sector agropecuario sostenible; la reconversión a una industria limpia, socialmente responsable, 

eficiente, con empleos dignos y en cumplimiento pleno de la ley laboral vigente; y el turismo de 

negocios.

De igual manera, será un municipio con equidad e igualdad de género, inclusivo y sano, en donde 

se buscará fomentar la salud mental y física de la población a través de la creación y manteni-

miento de espacios verdes, recreativos, deportivos y de cuidado de las personas en sus diferen-

tes etapas de vida, así como el fortalecimiento de un sistema comunitario. Las viviendas serán 

suficientes y accesibles, adaptadas a las necesidades de las familias menos favorecidas y estarán 

predominantemente ubicadas dentro del continuo urbano y bien conectadas con los equipa-

mientos a través del transporte público diversificado. 

Se garantizará una adecuada cobertura de equipamientos de salud, educativos, culturales, re-

creativos y de abastecimiento, así como su mantenimiento, de acuerdo al estudio prospectivo y 

a las Normas Oficiales Mexicanas en materia.
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Se priorizará la movilidad no motorizada, la accesibilidad universal y la seguridad, estableciendo 

calles completas e inclusivas, de igual manera se buscará disminuir el crecimiento de vehículos 

privados con un mayor impulso al transporte público colectivo; se mantendrán las vías en buen 

estado. Se instaurarán infraestructuras sanitarias verdes para la reducción del impacto del incre-

mento en la generación de aguas residuales. Se aprovechará la energía solar. 

Delicias se convertirá en un municipio de participación social y ciudadana, donde los ayunta-

mientos aledaños trabajarán de manera coordinada y transparente para lograr una gobernanza 

y gestión eficiente de su región. Estas acciones contribuirán a mejorar significativamente la ca-

lidad de vida de la comunidad, creando un entorno ordenado, próspero, sostenible, inclusivo y 

seguro para toda la población, fomentando así, su permanencia en la entidad.
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Fuente: Elaboración propia

Gráfico 2 (5.7) Clasificación por sistema de análisis
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En este capítulo se desarrollan los objetivos, estrategias y 

proyectos a ser aplicados en el territorio de Delicias del tiem-

po presente al 2040, que buscan conjugar la acción de los tres 

ámbitos de gobierno, así como promover la colaboración de 

los intereses públicos y privados. Esto apoyado en tres mar-

cos metodológicos:

• Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT).

• Lineamientos simplificados de SEDATU.

• Método aplicativo de ONU-Habitat en colaboración con In-

fonavit. 

El desarrollo de estos objetivos, estrategias y proyectos se 

apega a los marcos normativo y administrativo vigentes para 

la concreción específica de acciones con base en las potencia-

lidades identificadas.

El enfoque de gobernanza es el hilo conductor y eje transver-

sal para los proyectos generales y/o específicos, los cuales se 

organizan en tres ejes: 

a)Medio ambiente.

b)Económico.

c)Urbano. 
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6.1 Proceso analítico

El modelo de análisis se basa en las previsiones de crecimiento en el municipio. La validez de los 

proyectos aquí presentados se basa en las siguientes consideraciones. Primero, se da respuesta 

a las necesidades de desarrollo proyectadas desde el presente hasta el 2040 en términos de: 

salud integral; transición para una industria sostenible y socialmente responsable; manejo sos-

tenible de residuos sólidos; consolidación del espacio público inclusivo, seguro y sostenible, así 

como del equipamiento educativo y cultural; movilidad segura, entre otras, bajo los parámetros 

de las Normas Oficiales Mexicanas correspondientes. 

Segundo, en la identificación de potencialidades para el desarrollo, a saber: Infraestructura de 

canales para riego (ICR), Ubicación Geográfica Estratégica (UGE), Apuesta por energías limpias 

aprovechando la disponibilidad de energía y gas (AEL), Desarrollo de la Industria Avanzada y 

Circular (DIAC), Gobernanza Efectiva (GE) y Red de Espacios y Equipamientos Recreativos y Cul-

turales (REERC).

Tercero, la consideración de procesos administrativos y la viabilidad municipal dan al mode-

lo mayor certeza de diligencia y compromiso en la consecución de los proyectos estratégicos. 

Cuarto, el compromiso de cumplimiento de los objetivos del desarrollo sostenible, otorgan la 

legitimidad local para su seguimiento y consecución con el involucramiento social.

Las estrategias fueron desarrolladas mediante la visión integral de los proyectos partiendo de la 

revisión de: 

Los resultados del proceso participativo. 

La caracterización del territorio, especialmente en temas sociodemográficos, económicos, urba-

nos y de riesgos. 

El diagnóstico integrado por eje, haciendo énfasis en la identificación de problemas y mapeo, así 

como las potencialidades. 

La prospectiva proyectada en este documento, prestando especial atención en el déficit y reque-

rimientos futuros de equipamientos, y la imagen objetivo - visión. 

La respuesta a los objetivos de la Agenda 2030. 
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Iniciando con este marco de procedimiento y haciendo el análisis respectivo, se identificaron los 

grandes temas estratégicos, los cuales se desarrollaron en un mayor grado de especificidad, para 

guiar todos los proyectos a realizar dentro del municipio.

Este modelo se creó para fortalecer la capacidad y eficiencia institucional de la administración 

municipal con el fin de retroalimentar el proceso de planeación, administración y ordenación del 

territorio. 

Se ha considerado transversalmente la perspectiva de género y los derechos humanos tanto en 

las estrategias como en los proyectos.

Para la construcción del catálogo final de proyectos se tabularon las necesidades generales arro-

jadas en los procesos participativos. Con esto se definió un amplio listado de iniciativas que 

representan el interés ciudadano, a las que se sumaron las propuestas previstas por las autorida-

des municipales. Posteriormente, para conocer la viabilidad de estas demandas, se ponderaron: 

el nivel de prioridad y alcance, necesidad (nivel de solicitud) y viabilidad ejecutiva municipal 

(capacidad administrativa). El universo total de proyectos iniciales es de 76*  y se distribuyen 

como sigue: 
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Tabla 12 (6.1.1) Criterios de elegibilidad de proyectos.

Fuente: Elaboración propia.

Es importante mencionar que en los proyectos no se enumeran los equipamientos arrojados en 

el capítulo anterior en el apartado de déficit y requerimientos. Éstos deberán de ser contempla-

dos de igual manera.

La figura que aquí se muestra, ilustra cómo la transversalización permea mediante los 4 siste-

mas de análisis (ejes) y 6 potencialidades de desarrollo detectadas en el municipio con el fin 

de promover un ejercicio de ordenamiento territorial, más eficiente, incluyente, sostenible y 

monitoreable.

A continuación, se presenta la tabla general con los objetivos y estrategias generales de cada 

sistema de análisis, así como los proyectos por eje aplicativo con sus respectivas estrategias 

específicas. 

Se identificaron también las seis líneas estratégicas prioritarias para el municipio de Delicias 

con sus respectivos objetivos, estrategias, proyectos específicos, costos y tiempos de ejecución 

aproximados, entidades involucradas y población beneficiaria. Estos contenidos se sistematiza-

ron en fichas consultables en los anexos. 
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Gráfico 3 (6.1.1) Clasificación por sistema de análisis.

Fuente: Elaboración propia
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6.1.1 Gobernanza (transversal)

Tabla 13 (6.1.2) Objetivos, estrategias y proyectos del sistema Gobernanza.
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Fuente: Elaboración propia.

6.1.2 Medio Ambiente

Tabla 14 (6.1.2.1) Objetivos, estrategias y proyectos del sistema Medio ambiente.
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Fuente: Elaboración propia.

Tabla 15 (6.1.2.1)  Objetivos, estrategias y proyectos del sistema Económico.

6.1.3 Económico
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Fuente: Elaboración propia
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Tabla  16 (6.1.2.1) Objetivos, estrategias y proyectos del sistema Urbano.

6.1.4 Urbano
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Fuente: Elaboración propia

6.2  Programación

Esta sección trata sobre la programación de los 75 proyectos delineados en el capítulo anterior. 

Estos proyectos se dividen de acuerdo con sus distintos plazos:

Corto. (36)

Mediano. (30)

Largo. (9)

Estos plazos se conforman por 6 periodos administrativos a nivel municipal divididos de dos en 

dos. La inclusión de los proyectos en una de estas categorías está relacionada con una pondera-

ción de viabilidad en base a los siguientes criterios:

De corto plazo: son aquellos que pueden efectuarse en las primeras dos gestiones administrati-

vas y tienen costos bajos y/o requieren de acciones administrativas o de gabinete en el munici-

pio. Es decir, la iniciativa y acciones decisivas son eminentemente locales.

De mediano plazo: son proyectos que se ejecutan desde la 1ª hasta la 3ª o 4ª gestión adminis-

trativa municipal y que pueden contar con sinergias institucionales con el nivel estatal.

De largo plazo: son proyectos que iniciaron desde la 1ª gestión y se van desarrollando a lo largo 

del tiempo hasta concluir en el 5° o 6° periodo administrativo municipal, son de gran impacto y 

costo, con un desarrollo de planeación complejo entre los tres ámbitos de gobierno y que nece-

sitan de decisiones y acciones multidisciplinarias. Tienen la característica de ser concurrentes de 

varios sectores para su investigación y desarrollo. 
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Por otra parte, es importante destacar que existen 31 proyectos sobre equipamiento que ayu-

darán a reducir el déficit actual identificado, en materia de educación, salud, cultura, recreación, 

deporte y residuos sólidos. 

Los requerimientos de equipamientos para el 2040 deberá programarse de acuerdo con su pro-

pio análisis diagnóstico y la consecuente priorización de proyectos.

A continuación, se exponen las recomendaciones básicas para la implementación de los proyec-

tos de acuerdo a su escala:

Proyectos de corto plazo. Es fundamental que se generen en primer instancia fichas técnicas por 

proyecto que contengan: 

1) Problemática que van a solucionar.

2) Beneficios que se van a obtener en el contexto de la “localidad” y en el municipio

3) Identificación de un grupo ciudadano encargado del monitoreo de los seguimientos y/o avan-

ces.

4) Listado de pequeñas acciones que el municipio debe desarrollar cómo cimiento para detonar 

su cumplimiento.

Proyectos de mediano plazo. Cumplir con las cuatro consideraciones vistas en la recomendación 

arriba señalada.  En complemento se debe desarrollar un listado de los acuerdos y/o convenios 

necesarios para acordar responsabilidades y alcances entre las entidades involucradas.

Proyectos de largo plazo. Su base de desarrollo está en cumplir, en primera instancia, con las re-

comendaciones de las dos escalas anteriores. En segunda instancia, crear una cartera de buenas 

prácticas que sean a fin con la temática promovida, buscar líneas de injerencia con otros sectores 

de desarrollo y revisar las sinergias que se han tenido como antecedente. Finalmente, generar 

mesas de trabajo con la rectoría del estado para que las personas embajadoras tenga la capaci-

dad de responder por escrito a las iniciativas presentadas.

De igual manera, se deberá tomar en cuenta la aplicación de las NOM-001-SEDATU-2021 y 

NOM-001-SEDATU-2022, así como implementar la “Guía de ordenamiento ecológico del territo-

rio para autoridades”, el “Manual del proceso de ordenamiento ecológico” de la SEMARNAT y la 

“Metodología CIUATL para México, Evaluación y Transformación del Espacio Público con Perspec-

tiva y Necesidades de las Mujeres” de SEDATU.
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Se recomienda solicitar una agenda programada de capacitación con el INAFED (Instituto Nacio-

nal para el Federalismo y Desarrollo Municipal), específicamente sobre los proyectos de media-

no y largo plazo que significan mayor complejidad y alto grado de especialidad.

La tabla detallada con la programación de los proyectos se encuentra disponible en el Anexo* , 

la misma contiene para cada proyecto: 

• Ámbito. (Municipal, Urbano o Rural)

• Periodo de ejecución.

• Corto. (1a y 2a administración) 

• Mediano. (3a y 4a administración) 

• Largo. (5a y 6a administración) 

• Proyecto prioritario. 

• Viabilidad. (municipal)

• Entidades responsables.

• Objetivos de Desarrollo Sustentable.

*Delicias_Proyectos Estrategicos PMOTDU
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Proyectos priorita-

rios

En este apartado, se muestran las cinco fichas que sis-

tematizan las líneas estratégicas prioritarias para el 

municipio de Delicias, cada una de ellas incluye sus 

respectivos objetivos, estrategias, proyectos específi-

cos, estimaciones de costos y plazos de ejecución, así 

como información detallada sobre las entidades invo-

lucradas y la población beneficiaria. 

Adicionalmente, cada ficha cuenta con un mapa que vi-

sualiza su ubicación en el territorio.
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Tabla 17 (7.1) Proyectos para el Plan de transición para una industria sostenible y socialmente responsables

Fuente: Elaboración propia
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Mapa 6 (7.1) Proyectos para el Plan de transición para una industria sostenible y socialmente responsable.

Fuente: Elaboración propia

Tabla 18 (7.2) Proyectos para la promoción y fomento a la salud integral
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Fuente: Elaboración propia

Tabla 19 (7.1.3) Proyectos para un Plan de consolidación del espacio público inclusivo, seguro y sostenible
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Fuente: Elaboración propia
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Mapa 7 (7.3) Proyectos para el Plan de consolidación del espacio público inclusivo, seguro y sostenible.

Fuente: Elaboración propia.

Tabla 20 (7.5) Proyectos para un Plan de consolidación del equipamiento educativo y cultural
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Fuente: Elaboración propia.

Tabla 21 (7.4) Proyectos para una peatonalidad segura y sostenible
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Fuente: Elaboración propia.

Mapa 8 (7 .4) Proyectos para la Peatonalidad segura y sostenible

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 22 (7.5) Proyectos para Complementación de los instrumentos de ordenamiento territorial municipal

Fuente: Elaboración propia.

Mapa 9 (7.6) Proyectos para Complementación de los instrumentos de ordenamiento territorial municipal.

Fuente: Elaboración propia.
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Zonificación

En este apartado se aborda la zonificación primaria del 

municipio, la cual determina las áreas no urbanizables, 

las ya urbanizadas y las que, según el pronóstico, debe-

rán urbanizarse en el futuro, en función del crecimiento 

esperado.

En segundo lugar, se plantea la red vial primaria mu-

nicipal, que favorece la conectividad entre centros y 

subcentros urbanos, así como la conexión con centrali-

dades rurales, y corredores.

Por último, la zonificación secundaria establece las 

normas que regulan el uso del suelo y sus compatibi-

lidades en el municipio. Esta zonificación contribuye a 

promover un desarrollo ordenado y sostenible, garanti-

zando que las distintas áreas del municipio se asignen 

a propósitos adecuados, como zonas residenciales, co-

merciales, industriales o de conservación. Asimismo, la 

zonificación impone restricciones en cuanto a la altura 

y densidad de las edificaciones, el estacionamiento y 

otros aspectos relacionados con el desarrollo urbano.
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8.1. Zonificación primaria

Para definir la zonificación primaria se utiliza la definición del artículo 3 sección XXXIX de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), 

la cual establece que la zonificación primaria es la determinación de la delimitación de áreas:

No urbanizable

Se refiere a aquellas zonas del territorio que no están destinadas a la construcción de edificacio-

nes o infraestructuras urbanas. Estas áreas suelen ser protegidas por la legislación local o estatal 

para garantizar la preservación de los recursos naturales, la biodiversidad, el paisaje y la calidad 

de vida de las personas que habitan en la zona.

Para lograr un equilibrio ecológico en Delicias y conservar su potencial económico, es importan-

te considerar mantener 46,847.73 ha como área no urbanizable.

La delimitación de estas áreas tiene como objetivo protegerlas para mantener el equilibrio eco-

lógico dentro del municipio, desalentar la expansión de las localidades rurales hacia ellas y con-

trolar su crecimiento. Esto garantizará una transición adecuada entre las áreas urbanizadas y las 

no urbanizables, promoviendo un desarrollo sostenible. 

Urbanizada

El territorio ocupado por los asentamientos humanos cuenta con redes de infraestructura, equi-

pamientos y servicios.

En conjunto, las áreas urbanas abarcan un total de 6,527.91 has.; las superficies dentro de estas 

áreas se encuentran destinadas predominantemente a uso habitacional. 

 

Urbanizable

El territorio para el crecimiento urbano contiguo a los límites del área urbanizada del centro de 

población determinado en los planes o programas de desarrollo urbano se calcula en función 

de las necesidades de nuevo suelo indispensable para su expansión. Su extensión y superficie 

están diseñadas para cumplir con estos requerimientos. Además de las reservas programáticas 

destinadas al desarrollo urbano y las que forman parte de desarrollos habitacionales que aún 

están en proceso de autorización por parte de las autoridades municipales. 
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Tabla 23 (8.1.1) Superficies de la zonificación primaria.

Fuente: Elaboración propia

Mapa 10  (8.1.1) Superficies de la zonificación primaria.

Fuente: Elaboración propia.

Estas reservas programáticas definen los espacios destinados al crecimiento futuro de las locali-

dades urbanas y rurales al año 2040. En total, estas áreas ocupan 890.3 ha.

Los criterios que se han tenido en cuenta para definir y/o delimitar las áreas de expansión urbana 

son los umbrales naturales y estructurales para el crecimiento, la disponibilidad de infraestruc-

tura urbana y las tendencias de crecimiento que se observan en algunas de ellas. Se han consi-

derado diversas condiciones, como la superficie actual de las localidades urbanas y rurales, los 

espacios baldíos o subutilizados, la población y las densidades de vivienda, así como las proyec-

ciones futuras de población y la necesidad de suelo urbano. 
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8.2 Estrategia red vial 

Bajo el marco normativo de NOM-004-SEDATU-2023, Estructura y diseño para vías urbanas. Es-

pecificaciones y aplicación(SEDATU). se identifican tres grandes estructuras para las vialidades 

urbanas, las cuales están conformadas por vialidad primaria/secundaria/terciaria, estas de uso 

interino en áreas urbanizadas. Por otra parte, para el desglose de la estrategia vial se contempla 

dentro del ejercicio las vialidades del orden federal.   

Vialidad primaria

Una vialidad primaria está diseñada para transportar grandes volúmenes de tráfico y conectar 

áreas importantes dentro de una red vial. La función principal es proporcionar una ruta eficiente 

y segura para el transporte de personas y mercancías a través de distancias largas o entre áreas 

clave.

Las vialidades primarias suelen tener características específicas que las distinguen de las vías 

locales:

Capacidad de transporte.

Conexiones importantes.

Velocidades más altas.

Infraestructura adecuada.

Mantenimiento regular.

Líneas de transporte publico/carga moderada y pesada.

Gráfico 4 (8.2.1) Sección vialidad primaria

Situación actual
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Vialidad secundaria

Las vialidades secundarias respetando una jerarquía en el entramado de movilidad urbana, son 

aquellas que permiten la comunicación entre vialidades locales (terciarias) y las vialidades pri-

marias. Entre sus funciones de corte normativo son vialidades centrales entre los barrios y co-

lonias. Estas vialidades contemplan un cargo mayor de movimiento así mismo como una mayor 

complejidad en movimientos de mercancías para las localidades. Este tipo de vialidad contem-

pla la movilidad local en formatos como peatonal, ciclista, transporte público y vehículos de 

carga y descarga.

Capacidad de transporte.

Conexiones con vialidades locales/primarias.

Velocidades moderadas.

Infraestructura adecuada.

Mantenimiento moderado.

Líneas de transporte público y de carga moderada. 

Fuente: IMPLAN, Delicias

Situación deseada
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Fuente: IMPLAN, Delicias

Gráfico 5 (8.2.2) Sección vialidad secundaria

Situación actual

Situación deseada
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Vialidad terciaria 

Esta vialidad comprende las vialidades locales, por su jerarquía son las vialidades que conectan 

los barrios hacia las vialidades secundarias.

• Conexiones con vialidades secundarias.

• Velocidades bajas. 

• Mantenimiento bajo.

Vialidad federal

Las vialidades federales son las vialidades fuera de la jurisprudencia normativo del municipio 

concerniente a la federación. Estas vialidades dentro del contexto del municipio contienen gran 

parte de los traslados rurales, desde el centro de población a las colonias rurales emergentes del 

municipio. 

Estas vialidades cuentan con derecho de vías emitidas dentro de la “Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal” en su Titulo Primero del Regimen Administrativo de los Caminos, Puen-

tes y Autotransporte Federal en su Capitulo I del Ámbito de Aplicacion de la Ley se determina 

que cada vialidad federal poseerá su propio derecho de vía emitido por la secretaria la cual en 

ningún caso sera inferior a 20m a partir de eje de vialidad.

Sus cualidades principales son:

• Capacidad de transporte. 

• Conexiones con gran parte de la república.

• Velocidades mas altas.

• Infraestructura adecuada.

• Mantenimiento moderado.

• Lineas  de transporte publico rural, de vehículos de carga moderada y de 

• Vehículos de carga pesada.

Para la estrategia vial se contemplan al interior del municipio una clasificación identificadas en 

la NOM-004-SEDATU-2023 para facultar estrategias y programas parciales, posteriores al PMOT-

DU, así mismo para identificar y generar estrategias para la zonificación secundaria elaborada en 

este programa. 
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Corredor ecológico

La estrategia generada para el aprovechamiento de los derechos de vía por parte de los distin-

tos canales, acequias, drenes o todo mecanismo que alimente al sector agrario, tomara función 

como corredor ecológico al cual se le injertara una estrategia de enfoque de movilidad activa o 

dependiente de su capacidad como calle compartida.

Esta estrategia busca general desplazamientos de movilidad sustentables.

Sus cualidades principales son:

• Ocupación mayor mente por movilidad activa.

• Conexiones internas de la mancha urbana.

• Velocidades reducidas.

• Mantenimiento mínimo.

Gráfico 6 (8.2.3) Dren secundario

*Sección ubicada a la altura de Avenida 8a Sur

Fuente: IMPLAN, Delicias

Situación actual

Situación deseada
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Gráfico 7 (8.2.3.1) Dren secundario

Fuente: IMPLAN, Delicias

Fuente: IMPLAN, Delicias

Gráfico 8 (8.2.4) Dren colector

*Sección ubicada a la altura de Calle 7a Sur

*Sección ubicada a la altura de Avenida 26 pte

Situación actual

Situación actual

Situación deseada

Situación deseada
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8.3 Zonificación secundaria

La zonificación secundaria establece la estructura urbana propuesta, así como los usos, reservas 

y destinos de suelo en áreas urbanizadas, urbanizables y no urbanizables. Para su definición 

se observan los siguientes lineamientos, esto conforme a lo dispuesto en el artículo 59 de la 

LAHOTDU: Corresponderá a los municipios formular, aprobar y administrar la Zonificación de los 

Centros de Población ubicados en su territorio. Así como lo dispuesto en la Ley de Asentamien-

tos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua, publicada 

en el Periódico Oficial del Estado No. 79 del 2 de octubre de 2021, que en los siguientes artículos 

dice:

Art. 1º. Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y de observancia ge-

neral en todo el Estado y tienen por objeto:

Fracc. IV. Establecer las bases y definir los principios conforme a las cuales el Estado y los munici-

pios ejercerán sus atribuciones para ordenar y zonificar el territorio y determinar las correspon-

dientes provisiones, zonas, usos del suelo, reservas y destinos de áreas y predios que regulan la 

propiedad en los centros de población.

Fracc. VI. Establecer las normas y lineamientos generales conforme a los cuales se evaluarán las 

acciones urbanísticas en la Entidad, para obtener la autorización correspondiente de la autori-

dad estatal o municipal, según su ámbito de competencia.

Art. 13. Corresponde a los municipios, de conformidad con el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley General de Asentamientos Humanos, Or-

denamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 

siguientes atribuciones:

Fracc. VI. Formular y administrar la zonificación prevista en los planes de su competencia, así 

como controlar y vigilar la utilización del suelo y el aprovechamiento del potencial urbano.

Asimismo, la creación del IMPLAN de Delicias Chihuahua publicado en el Folleto Anexo al Pe-

riódico Oficial. Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. Chihuahua, Chih., sábado 

27 de agosto de 2022. No. 69. ACUERDO Nº 171/2022;  según la Ley Orgánica del Organismo 

Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de Planeación de Delicias, Chihuahua, 

establece:  
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Art. 5. El IMPLAN, tiene por objeto formular, dar seguimiento y evaluar el Sistema Municipal de 

planeación y sus instrumentos, propiciando la participación ciudadana, auspiciando en todo mo-

mento a través de ellos la innovación y el desarrollo del Municipio; promoviendo el crecimiento 

integral, competitivo y sustentable, atendiendo al carácter urbano y regional de sus funciones 

económicas, sociales, culturales y de servicios administrativos.

Art. 6. El IMPLAN planeará y conducirá sus actividades observando los lineamientos, objetivos y 

estrategias en relación con los Sistemas de Planeación del Estado y la Federación, la legislación 

vigente en materia de planeación, así como a las políticas públicas que emita el Ayuntamiento, 

el Presidente Municipal, la Junta de Gobierno y demás disposiciones aplicables.

Art. 9. El Instituto Municipal de Planeación tendrá las siguientes atribuciones:

Fracc. VIII. Fomentar el ordenamiento y la regulación del crecimiento urbano.

Principios rectores para la zonificación secundaria

En atención a esto, la zonificación secundaria de este plan determinará las zonas para la asigna-

ción de usos y destinos del suelo, estableciendo sus normas técnicas relativas a la compatibili-

dad, densidad, intensidad y construcción. Para ello aplicará los siguientes principios. 

1)En las zonas de aprovechamiento, conservación, restauración y protección (aquellas no ur-

banizables) se regularán los cambios de uso del suelo, así como su mezcla y actividades, en el 

entendido que la vocación de estas zonas es de carácter natural y no urbanizables. 

2)En las zonas que sean determinadas urbanizadas o urbanizables:

Accesibilidad y equipamiento. La definición de usos del suelo y sus interrelaciones promoverá 

consolidar una estructura urbana coherente de corredores urbanos, dotación de espacios públi-

cos y equipamientos suficientes y de calidad.

Uso eficiente del suelo. Se busca maximizar el uso del suelo existente y reducir la expansión ur-

bana no planificada. Esto implica una planificación cuidadosa que incluye densificación urbana, 

mezcla de usos, uso de espacios verdes  y conservación de áreas naturales. 
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Asimismo, evitar la especulación del suelo y fomentar los vacíos urbanos. Nuevos desarrollos, 

incrementar la intensidad de áreas existentes y/o cambios en la mezcla de usos del suelo. 

Uso Mixto. El Programa promueve el uso mixto del suelo como principio rector del crecimiento 

urbano. Esto implica integrar en un mismo espacio actividades habitacionales, comerciales, de 

servicios, de equipamiento e incluso industriales ligeras o no contaminantes, siempre que no 

pongan en riesgo la seguridad, salud o integridad de las personas, ni superen la capacidad de la 

infraestructura disponible (agua, drenaje, energía o movilidad). El uso mixto busca consolidarse 

principalmente a través de los corredores urbanos, que fungen como ejes de desarrollo ordena-

do y estratégico para la ciudad. De esta manera, se favorece la cercanía de funciones, la eficiencia 

en la infraestructura instalada y una mejor calidad de vida.

 

Densificación sustentable. Se promoverá y permitirá la densificación en las edificaciones, siem-

pre y cuando no se rebase la capacidad de carga urbana o se afecten las condiciones de vitalidad 

en la zona, que involucra las condiciones de eficiencia en la prestación de los servicios de agua, 

drenaje, electricidad y/o la movilidad. Esta intensificación estará sujeta a normas de ocupación 

del suelo. 

Desarrollo urbano responsable. Los promotores de inmuebles para cualquier uso del suelo, en 

función de las condiciones donde se ubiquen las áreas a desarrollar, deberán asumir el costo 

incremental de recibir los servicios básicos de agua, drenaje, electricidad y/o la movilidad, de 

acuerdo con lo que establece la normatividad aplicable, o el gobierno en función implantará 

mecanismos para aplicar dicho costo y ajustar la capacidad de infraestructura y equipamiento 

que les permita llevar a cabo nuevos desarrollos, incrementar la intensidad de  áreas existentes 

y/o cambios en la mezcla de usos del suelo. 

Definición de la zonificación secundaria

Basado en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del 

Estado de Chihuahua, publicada el 2 de octubre de 2021 en el Periódico Oficial del Estado No 79, 

ultima reforma al POE 2022.05.04/ No. 36; la metodología para la elaboración de la zonificación 

secundaria en el Plan de Desarrollo Territorial y Ordenamiento Urbano de Delicias, Chihuahua se 

orientó en un enfoque técnico, normativo y participativo, asegurando que cada paso del proceso 

contribuya a un desarrollo urbano coherente, sostenible y eficiente.
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A partir de esta revisión y tomando en cuenta: 

El resultado de los eventos participativos y las necesidades y deseos de la población expresados 

durante estos eventos;

• Las estrategias y propuestas de planeación para el Municipio de Delicias en colaboración con 

las autoridades y expertos locales;

• La zonificación primaria elaborada para este nuevo programa;

• Otra información disponible al momento de elaborar este programa 

Se desarrolló un esquema de zonificación secundaria basado en:

Observancia de los principios rectores.

• Definir una serie de zonas homogéneas que son el primer nivel de acercamiento para el ma-

nejo del uso del suelo. Estas zonas están desarrolladas a partir de la zonificación primaria. 

• Definir usos genéricos y específicos. Los usos genéricos son aquellos que comúnmente se 

encuentran en los asentamientos de carácter urbano y que definirán la mayoría de las áreas 

de la ciudad. Los usos específicos son aquellas variantes dentro de un uso genérico. Como no 

es posible especificar todas las variantes posibles de usos específicos para cada uso genérico, 

se ofrecen ejemplos del tipo de usos que se espera ocurran. Esto con el objetivo de brindar un 

parámetro del tipo de giros considerados. Estas definiciones sirven para elaborar la Tabla de 

Usos de Suelo, Normas de Ocupación y Compatibilidad y, Requerimientos de Estacionamiento. 

Para esta tabla, la compatibilidad está basada en las categorías:

• Permitidos. 

• Prohibidos.

• Condicionados.

En esta tabla, se contrastan los usos genéricos y específicos con las zonas homogéneas a manera 

de establecer la compatibilidad de mezcla de usos entre estos elementos. Una vez concretado 

los criterios, se establece el mapa que representa gráficamente la zonificación secundaria.

Una vez concretado los criterios, se establece el mapa que representa gráficamente la zonifica-

ción secundaria.
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A continuación se definen las zonas homogéneas que pueden contener en la zonifica-

ción secundaria:

1. Urbanizadas y Urbanizables. Las primeras son aquellas áreas que están construidas/desarro-

lladas pero que son susceptibles de transformaciones a futuro, tales como intensificaciones o 

cambios de uso. Aunque la mayoría del área esta ya consolidada aún se pueden encontrar bal-

díos o zonas subutilizadas que pueden ser urbanizadas. Se muestra un patrón construido y de 

traza con forma tradicional; que ha evolucionado paulatinamente a través del tiempo. Las Urba-

nizables son aquellas áreas que han sido identificadas como propicias para el desarrollo urbano. 

Estas son:

• Traza Original. El centro de población y sede del gobierno local que concentra los servicios, 

comercio y el equipamiento; así como la mayoría del patrimonio cultural y arquitectónico. Su 

perfil de altura es bajo entre 2 y 3 niveles.  Muestra la traza original de Delicias, la cual se ha 

conservado hasta la fecha y que constituye parte de la identidad de la ciudad.

• Habitacional Tipo 1 (H1). Se localiza en las zonas más consolidadas de la ciudad, , donde su 

morfología responde a un tejido urbano tradicional, con manzanas regulares y calles que guar-

dan similitud con el centro, donde los lotes son amplios, lo que favorece viviendas de mayor 

escala y su frente mínimo de 12 m y superficie mínima de 300 m², lo que asegura lotes amplios.

• Habitacional Tipo 2 (H2). Se encuentra en áreas contiguas al centro de población y en la pe-

riferia inmediata. Presenta una traza menos regular que la original y con mayor disponibilidad 

de suelo urbanizable. Su morfología es más abierta, con lotes medianos y que refleja un creci-

miento más disperso. El frente mínimo de 10 m y superficie mínima de 200 m², permite lotes 

de buen tamaño pero más eficientes, configurando un paisaje urbano bajo y de baja densidad.

 

• Habitacional Tipo 3 (H3). Está orientado a zonas de mayor densificación y consolidación. Su 

morfología se basa en lotes más compactos, con frentes angostos y viviendas de menor super-

ficie, lo que fomenta un tejido urbano continuo y peatonal. Este tipo de uso habitacional busca 

aprovechar al máximo la infraestructura existente y favorecer la construcción de vivienda acce-

sible y cercana a servicios, corredores de transporte y equipamiento. El frente mínimo de 7 m 

y superficie mínima de 120 m², facilita la generación de viviendas en hilera o conjuntos habi-

tacionales compactos. Estas zonas colindan con áreas agrícolas y rurales, por lo que funcionan 

como espacios de transición entre lo urbano y lo rural.
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• Comercio y Servicios. Estas áreas concentran y facilitan la actividad comercial y de servicios 

en una ciudad o región. Pueden comprender zonas comerciales, centros comerciales, áreas in-

dustriales, complejos de oficinas, parques empresariales y otras instalaciones relacionadas con 

el comercio y los servicios. Estas áreas no solo sirven como lugares para la compra de bienes 

y servicios, sino que también pueden ser importantes generadoras de empleo y centros de 

actividad económica

• Equipamiento. Estas áreas se refieren a espacios designados dentro de una ciudad o región 

para albergar instalaciones y servicios públicos y comunitarios esenciales. Estos pueden in-

cluir, entre otros, hospitales, centros educativos (escuelas primarias y secundarias, universida-

des, centros de capacitación, etc), centros deportivos, parques, bibliotecas, centros culturales, 

comisarías, estaciones de bomberos y otros servicios gubernamentales. La ubicación estraté-

gica de estas áreas de equipamiento es crucial para garantizar su accesibilidad y utilidad para 

los residentes y visitantes de la zona.

• Corredor Logístico. Es una vialidad estratégica diseñada para facilitar el movimiento eficiente 

de mercancías y productos a lo largo de una ruta específica. Estos corredores están planificados 

y desarrollados con el objetivo de optimizar la cadena de suministro y mejorar la conectividad 

entre diferentes centros de producción, distribución y consumo. Los Corredores Logísticos sue-

len integrar una variedad de elementos, que pueden incluir carreteras, ferrocarriles, puertos 

marítimos, aeropuertos, centros de almacenamiento y zonas industriales.

• Corredor Primario. Se refiere a una zona o área específica dentro del municipio que ha sido 

designada para el desarrollo mixto de actividades comerciales, residenciales o industriales, y 

que se encuentra en una ubicación estratégica para facilitar el tránsito de personas y mercan-

cías. Por lo general, los corredores primarios se ubican sobre las vialidades más importantes 

y con un área a ambos lados de dicha vialidad que sea suficiente para albergar el tipo de de-

sarrollo previsto. La localización sobre dichas vialidades, permite una fácil conectividad con 

otras partes de la ciudad o del país. Estos corredores suelen contar con una infraestructura 

adecuada para el transporte público, así como con servicios y equipamientos necesarios para 

el desarrollo de la vida urbana, como escuelas, hospitales, centros comerciales, parques, entre 

otros. Los corredores primarios pueden ser impulsados por el gobierno o por el sector privado, 

y su desarrollo puede tener como objetivo mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 

zona, fomentar la inversión y el desarrollo económico, o mejorar la conectividad y el flujo de 

bienes y servicios.
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• Corredor Barrial. Similar al corredor primario, pero su escala está enfocada al barrio y con 

un radio de influencia menor. Se caracteriza por el uso mixto de vivienda mezclada pequeños 

comercios y talleres familiares/microindustria. Todo esto en un entorno conectado y fácil ac-

cesibilidad. Este enfoque busca promover la diversidad de actividades y la interacción social, 

al mismo tiempo que facilita la movilidad sostenible mediante la incorporación de infraes-

tructuras para peatones, ciclistas y transporte público. Un corredor  barrial está diseñado para 

generar un espacio urbano cohesivo que mejora la calidad de vida de los residentes al ofrecer 

una mezcla de funciones y servicios en proximidad, reduciendo la dependencia del automóvil 

y creando un ambiente atractivo y activo.

En las zonas urbanizables, y para cumplir con los objetivos de accesibilidad, sustentabilidad y 

desarrollo responsable, la autoridad municipal dará prioridad de desarrollo a la zonas adyacen-

tes al centro de población por ser aquellas las que cuentan con más infraestructura y servicios 

disponibles. Esto tiene el potencial de lograr una ciudad compacta y coherente en su crecimien-

to, que evita los vacíos urbanos en las zonas centrales y tiende a generar menores costos de 

urbanización para proveer de servicios, transporte y equipamiento. 

2. No urbanizable. Aquellas áreas que han sido designadas para el aprovechamiento sustentable 

de recursos naturales; tales como: actividades agrícolas, bancos de material, actividades silvíco-

las, pastizales, bosques y viveros controlados entre otros. Así como zonas de control ambiental 

para conservación y actividades de turismo de naturaleza con bajo impacto. Estas se dividen en:

• Aprovechamiento. Aquellas áreas fuera de los centros de población, que tienen un patrón de 

asentamiento disperso asociado con las actividades agrícolas y agropecuarias del municipio, 

así como usos silvícolas y forestales. Estas son tierras que se utilizan para la producción de cul-

tivos agrícolas, como cereales, frutas, hortalizas, legumbres, entre otros productos alimentarios 

y también uso de bosques y turismo de naturaleza. Estas áreas pueden ser explotadas por agri-

cultores familiares, cooperativas agrícolas, empresas agroindustriales, entre otros, y pueden 

ser propiedad privada o pública. Estas responden a necesidades diferentes en términos del 

medio construido en tanto que las construcciones son dispersas con baja densidad y altura. 
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Estas responden a necesidades diferentes en términos del medio construido en tanto que las 

construcciones son dispersas con baja densidad y altura. 

Conservación. Aquellas áreas que son un espacio terrestre o acuático que cuenta con caracterís-

ticas naturales notables en términos de biodiversidad, importancia estratégica en las cadenas de 

ecosistemas y biodiversidad, geología, formaciones físicas, y/o belleza escénica. Sus característi-

cas son importantes para ser conservadas.

Los siguientes rubros describen los usos genéricos que forman la zonificación secundaria en las 

áreas urbanizadas y urbanizables.

Habitacional mixto. El uso habitacional mixto comprende todo tipo de edificaciones destinadas 

a vivienda, pero con la posibilidad de convivir con otros usos compatibles como comercio, servi-

cios, oficinas, talleres domésticos o microindustrias no contaminantes. Además, contempla espa-

cios destinados a alojamientos temporales como hoteles, moteles, posadas y establecimientos 

similares. Al integrarse en los corredores barriales y primarios, este tipo de uso fortalece la di-

versidad urbana, promueve comunidades más dinámicas y accesibles, y permite la cercanía entre 

vivienda, empleo, servicios y recreación, reduciendo la dependencia del automóvil.

Comercio, Servicios y Equipamiento. Este uso se establece para las áreas y lotes dedicados al 

comercio y servicios. Usos típicos son: habitación, comercio, servicios, oficinas, equipamiento, 

en combinación o como usos individuales. También alimentos y bebidas preparadas, centros 

comerciales, tiendas departamentales, de autoservicio y de conveniencia. Mercados y Tianguis. 

Algunos de estos usos, deberán guardar consideraciones de seguridad y/o compatibilidad res-

pecto a su posible mezcla con otros usos. Se incluyen los corredores urbanos y de barrio. Que 

comprende las vías primarias dentro de los centros de población. A lo largo de estos se dan ele-

mentos importantes del desarrollo de las comunidades. Son áreas específicas dentro de un cen-

tro de población que se caracteriza por tener una alta concentración de actividades comerciales 

y de servicios. En otras palabras, es un área donde se concentran tiendas, restaurantes, oficinas, 

servicios financieros y equipamientos varios entre otros negocios. Estos corredores urbanos son 

muy importantes para la economía local, ya que generan empleo y atraen a una gran cantidad de 

consumidores. Además, suelen ser zonas muy transitadas, lo que los convierte en lugares ideales 

para la publicidad y la promoción de productos y servicios.
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Asimismo, en estas zonas, se concentra el equipamiento. Que es todo tipo de instalaciones o edi-

ficios públicos o servicios privados destinados para la educación, cultura, salud, religión/culto, 

administración pública. Estos pueden ser de carácter público o privado. 0Para algunos casos se 

deberán respetar las restricciones que autoridades federales competentes han emitido a través 

de normas oficiales mexicanas o reglamentaciones específicas por motivos de seguridad.

Espacio público, recreativo y ambiental. Espacios abiertos de uso público tales como plazas, jar-

dines, parques y áreas de juego. Asimismo, aquellas áreas de valor ambiental en las zonas ur-

banizadas o urbanizables (cuerpos de agua, corredores de biodiversidad y similares). También 

áreas de valor paisajístico, patrimoniales históricos, artísticos, arqueológicos y paleontológicos 

(explorados o sin explorar). Otro uso potencial importante es aquel que se refiere al aprovecha-

miento verde en los centros de población; ejemplos de estos son granjas urbanas y usos verdes 

no nocivos. 

Industrial de bajo impacto. Estas zonas están previstas para actividades de manufactura y trans-

formación con impactos menores, tales como talleres familiares y procesos de manufactura no 

contaminante, sin ruido y producción de polvos, y con movimiento vehicular bajo. Los usos en 

este rubro deben cumplir con los lineamientos técnicos relativos a la prevención de siniestros, 

riesgos urbanos, control de emisiones e impacto ambiental, que permitan poder ser mezclados 

con usos habitacionales. Es decir, que permitan su interacción sin generar molestias y/o riesgos 

a la población. 

En este rubro está considerada la generación de energía limpia a escala local tales como; pe-

queñas instalaciones de generación distribuida, paneles solares en techos de edificios, energía 

geotérmica, plantas de energía locales (por ejemplo, para fraccionamientos).

También incluye usos agropecuarios y agroindustriales. Los primeros se dedican a la producción 

y el cultivo de productos agrícolas y a la cría de animales. Estas industrias pueden incluir la agri-

cultura, la ganadería, la pesca y la acuicultura. La agricultura se refiere al cultivo de plantas para 

la producción de alimentos y materias primas, mientras que la ganadería se refiere a la cría de 

animales para la producción de carne, leche, huevos y otros productos derivados.
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Las segundas se dedican a la transformación de los productos agrícolas y ganaderos en produc-

tos elaborados. Estas industrias procesan materias primas provenientes de la agricultura y la 

ganadería, para producir alimentos, bebidas, productos químicos, textiles y otros productos ma-

nufacturados. Algunos ejemplos de industrias agroindustriales incluyen la producción de aceite 

de oliva, la elaboración de productos lácteos, la fabricación de cerveza y la producción de bio-

combustibles o equipo que convierte la energía primaria en electricidad o energía mecánica, y 

un sistema de transmisión y distribución de energía que envía la energía generada a los puntos 

de consumo.

Este uso incluye bodegas y almacenes que son espacios físicos destinados para el almacena-

miento de mercancías, productos, materiales y suministros. En el rubro de bajo impacto se ubi-

can aquellos con un área de hasta 5000 m2.

Industrial de alto impacto. La industria de alto impacto son actividades que tienen un impacto 

significativo en el medio ambiente debido a su producción, procesos de fabricación, emisiones 

de gases de efecto invernadero, uso de recursos naturales y/o generación de residuos.

Estas instalaciones deberán estar lejos de las áreas habitacionales o al menos establecer zonas 

de amortiguamiento significativas. Ejemplos de este tipo de industria son:

Industria química: La industria química es conocida por su impacto en el medio ambiente debido 

a la producción de sustancias químicas tóxicas que pueden contaminar el aire, el agua y el suelo.

Industria alimentaria: La industria alimentaria también puede tener un impacto ambiental signi-

ficativo debido a la producción intensiva de carne y productos lácteos, que pueden contribuir a 

la deforestación, la emisión de gases de efecto invernadero y la contaminación del agua

Centros de distribución: aquellas instalaciones dedicadas al manejo de mercancía y su reparti-

ción. Las bodegas de este tipo, que son grandes almacenes automatizados, son utilizadas para 

almacenar y distribuir productos, pueden tener un impacto ambiental significativo debido a su 

alto consumo de energía y recursos naturales, así como a la emisión de gases de efecto inverna-

dero.
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Generación de Energía. Instalaciones que convierten una fuente de energía en electricidad u 

otra forma de energía utilizable. Las plantas de generación de energía pueden ser alimentadas 

por una variedad de fuentes, incluyendo combustibles fósiles como el petróleo, el gas natural 

y el carbón, así como fuentes renovables como la energía solar, la energía eólica, la energía hi-

droeléctrica y la energía geotérmica. En general son plantas que suministran energía a ciudades 

enteras. Este uso se considera de alto impacto por el tamaño que pudiese tener ya que consta de 

varias partes, incluyendo una fuente de energía primaria, una máquina o equipo que convierte la 

energía primaria en electricidad o energía mecánica, y un sistema de transmisión y distribución 

de energía que envía la energía generada a los puntos de consumo.

Infraestructura y vialidad. Aquellas áreas dedicadas a las vialidades que articulan los centros de 

población entre ellos o en sí mismos. En el aspecto entre ciudades, se refiere a las carreteras, au-

topistas, puentes, túneles y otros sistemas de transporte que conectan regiones o ciudades im-

portantes y que se consideran esenciales para el desarrollo económico y social. En el intraurba-

no, son aquellas vías de transporte que se encuentran en el primer nivel de jerarquía de una red 

vial, y que suelen ser utilizadas para desplazamientos de larga distancia dentro de una ciudad o 

centro de población. Estas vialidades suelen tener un alto volumen de tráfico y se caracterizan 

por ser de mayor capacidad, longitud y velocidad que otras vías de menor jerarquía.

En términos de infraestructura, este uso incluye elementos estratégicos para el funcionamiento 

de los centros de población tales como antenas, mástiles, líneas de transmisión eléctrica, oleo-

ductos, gasoductos, carreteras, puentes, tuberías de agua, entre otros. Para la infraestructura de 

este tipo puede darse el caso de necesitar áreas de reserva.  Una zona de reserva para la infraes-

tructura se refiere a un área designada y protegida para el desarrollo de infraestructuras críticas. 

El objetivo principal de establecer una zona de reserva es garantizar que la infraestructura crítica 

pueda construirse y operarse sin interrupciones ni interferencias por parte de otros usos de la 

tierra, como la construcción de edificios o la agricultura. 

El tipo y dimensiones de estas reservas está regulado por diferentes instancias. La decisión so-

bre la aplicación de las reservas para infraestructura eléctrica, carreteras, ductos y otros fines 

similares, recae en diferentes organismos dependiendo del tipo de reserva en cuestión y la ju-

risdicción territorial correspondiente. 
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Por ello, al momento de planificar este tipo de infraestructura se deberán consultar a 

las instancias y los documentos pertinentes y actualizados. Algunos de estos son:

La dimensión mínima de las reservas para la construcción de carreteras se encuentra establecida 

en la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-2017 “Construcción de Carreteras y Puentes”, la 

cual establece los criterios y especificaciones técnicas que deben seguirse en la construcción de 

carreteras y puentes.

La dimensión mínima de las reservas para la construcción de torres de transmisión eléctrica se 

encuentra establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 “Instalaciones Eléc-

tricas (Utilización)”.

La dimensión mínima de las reservas para la construcción de ductos, gasoductos o similares se 

encuentra establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SECRE-2011 “Seguridad en Duc-

tos que Transportan Gas, Petróleo y sus Derivados”.

La Ley General de Protección Civil establece las disposiciones y medidas de seguridad para la 

prevención y mitigación de riesgos geológicos y otros riesgos naturales en la infraestructura 

crítica. Además, diversas normas técnicas y regulaciones específicas establecen los requisitos 

y criterios técnicos para el diseño y construcción de infraestructuras críticas en zonas de riesgo 

geológico.

Usos especiales. Aquellos usos no contemplados en las otras clasificaciones, que no se repiten 

con frecuencia y que por sus características son únicos. Se incluye aquí los usos no especificados 

que se refieren a aquellas situaciones que son únicas y que requieren una consideración espe-

cial, dado que no están contempladas en las clasificaciones generales de uso de suelo arriba 

descritas. Las propuestas a considerar bajo esta clasificación requerirán de estudios especiales 

para definir su impacto en áreas construidas o naturales adyacentes. Los estudios por realizar se-

rán definidos por la autoridad municipal y como mínimo se requerirá un estudio de impacto vial 

y urbano. Asimismo, los usos temporales; que son eventos ocasionales, tales como conciertos, 

festivales, ferias, eventos deportivos y recreativos que no requieran edificaciones permanen-

tes. Propuestas bajo este uso requerirán de autorizaciones especiales previo análisis del tipo de 

evento, impacto temporal y restauración de las condiciones post evento. 
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En las siguientes descripciones, se muestran los usos para las áreas no urbanizables. 

a)Agricultura y Ganadería. Comprende todas aquellas actividades relacionadas con la agricultura 

y ganadería en sus diversas modalidades, sujetas a las regulaciones en la materia. Se integra por 

los siguientes grupos:

 

Agropecuario extensivo: los dedicados a todo tipo de cultivos y pastizales; 

Establos y zahúrdas: las instalaciones propias para el acopio y cría de ganado mayor y menor; 

Granjas y huertos: las actividades de cultivo de árboles frutales y de hortalizas, así como granjas 

avícolas y apiarios;

Edificaciones: la posibilidad de edificar una casa habitación o instalaciones necesarias para el 

cuidado y mantenimiento de los usos arriba señalados. 

b)Uso de recursos naturales. Áreas identificadas para el aprovechamiento sustentable de recur-

sos naturales; tales como: bancos de material, ladrilleras, actividades piscícolas, pastizales, y 

viveros controlados, zonas de control ambiental, actividades de turismo de naturaleza de bajo 

impacto. Estanques, canales y embalses. Cada una de estas actividades requerirá de estudios 

para definir su impacto en el medio natural. 

c)Silvicultura / usos forestales. Áreas identificadas para el manejo y aprovechamiento de bos-

ques y viveros controlados. Se destinan para la protección y conservación de los recursos na-

turales, como la flora y fauna, así como para la realización de actividades relacionadas con la 

explotación de los recursos forestales de forma sostenible.

d)Esparcimiento y turismo de naturaleza. Aquellas zonas que por su belleza natural y caracte-

rísticas físicas constituyen un destino para visitantes y que poseen la facilidad de tener acceso 

público. Estas se han identificado como áreas para el turismo de naturaleza y el esparcimiento 

de bajo impacto. Este uso podrá combinarse con aquellas áreas de conservación, restauración y 

protección; siempre y cuando no se determine aspectos de riesgo o deterioro.

e)Áreas de conservación: se destinan para la protección y conservación de los recursos naturales 

y culturales, como ríos, lagos, montañas, cañones, yacimientos arqueológicos, entre otros.

m)Áreas de protección: se utilizan para proteger áreas naturales de la influencia de actividades 

humanas cercanas, tales como carreteras, urbanizaciones y explotaciones mineras.
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Los estudios necesarios serán determinados por la autoridad municipal. Para cualquier acción 

de desarrollo que aparezca condicionada en la Tabla de Usos de Suelo, Normas de Ocupación y 

Compatibilidad de Uso, se deberán realizar los correspondientes estudios previos de impacto ur-

bano, vial y ambiental, de análisis de riesgo, de infiltración natural, análisis de impacto y estudios 

técnicos justificativos según el tipo que corresponda, para su adecuada integración en la zona. 

Los estudios podrán ser desarrollados en un sólo documento o por separado, según sea reque-

rido por la autoridad correspondiente y a partir de los cuales, el área responsable del desarrollo 

urbano de la administración municipal evaluará la procedencia de los proyectos y aprovecha-

mientos correspondientes bajo las siguientes características:

Estudio de Impacto Vial y Urbano (EIVU). Este estudio combina dos aspectos esenciales del im-

pacto en los centros de población: lo vial y lo urbano. A continuación, se describe el contenido 

de estas dos partes que deberán ser presentadas en un solo documento. 

El impacto vial, consiste en el análisis de los aspectos de movilidad que influyen directa e indi-

rectamente con el uso específico pretendido para un predio, sus obras de ejecución y su funcio-

namiento una vez puesto en marcha, analizando los medios de transporte, el estudio del flujo y 

aforo vehicular en las horas pico durante el día en una semana, así como los viajes que se deri-

varán del proyecto, según la complejidad de cada caso. 

 

f)Áreas de protección: se utilizan para proteger áreas naturales de la influencia de actividades 

humanas cercanas, tales como carreteras, urbanizaciones y explotaciones mineras.

Estudios en los usos condicionados

Los usos específicos condicionados en ciertas zonas del territorio municipal se sujetarán a la 

realización de uno o más estudios que se presentan en la tabla siguiente:
 

Abreviatura Descripción
EIVU Estudio de impacto vial y urbano
EIA Estudio de impacto ambiental
ERM Estudio de riesgos y mit igación
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El estudio es requerido para garantizar una movilidad adecuada en la ciudad, ante cualquier 

obra que repercuta en el funcionamiento de la estructura vial, por lo que este estudio medirá 

los impactos e incluirá una propuesta de medidas de mitigación y de compensación del posible 

impacto vial que generarían y que formarán parte de las condicionantes de sus respectivas li-

cencias de autorización. La propuesta de desarrollo y contenido mínimo de este tipo de estudio 

se indica a continuación:
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El impacto urbano. Es la descripción sistemática, evaluación y medición de las alteraciones que 

cause una obra pública o privada, que por su magnitud rebase las capacidades de la infraestruc-

tura o de los servicios públicos de la zona donde se pretenda realizar, que afecte negativamente 

el ambiente natural o la estructura socioeconómica, signifique un riesgo para la vida o bienes de 

la comunidad, el patrimonio cultural, histórico, arqueológico o artístico local. 

Su finalidad es establecer medidas de mitigación que pueden ocasionar los aprovechamientos 

sobre predios o inmuebles urbanos, que por su magnitud o características puedan producir un 

daño significativo en el funcionamiento y/o estructura urbana; es necesario que previo a su auto-

rización y ejecución, sea evaluado, y que de sus conclusiones se integren las condicionantes que 

deberán garantizar su adecuada operación urbanística por los impactos que ocasiona. 

El estudio deberá ser realizado por un profesional de la arquitectura, ingeniería civil, urbanista o 

similar, acreditado como Director Responsable de Obra, pues el estudio será valorado y sancio-

nado por la dependencia municipal encargada del desarrollo urbano. El ámbito de análisis del 

estudio de impacto urbano corresponderá a delimitar un polígono de estudio que comprenda el 

funcionamiento urbano en sus diferentes escalas, así como la relación ciudad-barrio que preva-

lezca para la ubicación del predio. Dicho estudio deberá contener las medidas de mitigación y de 

compensación de los impactos que podría generar, y formarán parte de las condicionantes de su 

visto bueno de proyecto, licencia de construcción y/o autorización definitiva.  

El estudio estará relacionado según el uso específico proyectado y su funcionamiento, sea pú-

blico o privado, que incide significativamente sobre las localidades urbanas y/o rurales según se 

determine en la Tabla de Usos de Suelo, Normas de Ocupación y Compatibilidad de Usos, debien-

do contener de manera mínima, más no limitativa, los siguientes apartados:
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Estudio de Impacto Ambiental (EIA). Vinculado a la obtención del Dictamen de Protección al 

Medio Ambiente, documento mediante el cual se da a conocer, con base en un análisis, la preven-

ción del posible impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una obra o actividad 

local, así como la forma de evitarlo o atenuarlo, y que se encuentren fuera de la cobertura de 

requerimiento de Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) que la Ley correspondiente exija. 

Para tal fin, será la dependencia municipal con las atribuciones relativas a la protección al me-

dio ambiente, la que emita el Dictamen correspondiente. Se deberá cumplir con los requisitos 

de los dictámenes de evaluación del impacto ambiental definidos en la Sección V - Evaluación 

del Impacto Ambiental de la Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de 

Chihuahua publicada en el Periódico Oficial del Estado No. 38 del 12 de mayo de 2018; Así como 

cualquier otra legislación aplicable a nivel federal, estatal o municipal.

Estudio de Riesgos y Mitigación (ERM). Vinculado a obtener el Dictamen de Vulnerabilidad y 

Riesgo, documento oficial que expide la autoridad municipal encargada de la protección civil, 

para otorgar en su caso las recomendaciones, las condicionantes y restricciones que procedan, 

para un determinado aprovechamiento en un predio urbanizado, urbanizable e incluso suburba-

no o rural, con base en el reglamento de Protección Civil del Municipio de Delicias, Chihuahua. 

La autoridad municipal podrá, si así lo considera procedente, solicitar el apoyo a la Dirección de 

Protección Civil del Gobierno del Estado. Para los casos de predios que se ubican en áreas de 

riesgo de cualquier naturaleza, el dictamen deberá solicitarse como requisito indispensable para 

otorgar la licencia de uso del suelo. 
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Tabla 24 (8.3) Superficies de la zonificación

Fuente: IMPLAN, Delicias

El área urbanizable dentro de la zonificación secundaria queda contenida con diferentes usos de suelo.

* Son aquellas que no están definidas en la columna “Ámbito” de esta tabla. Dichas áreas son vialidades vacías urbanas o toda aquella área dentro de 

los limites poblacionales que no contengan un uso de suelo definido.

Ámbito ZS Área (Ha) Total
Municipio 46,847.73 100.00%

Conservación 16,563.98 41.08%
Aprovechamiento 23,755.84 58.92%

No urbanizable 40,319.82 100.00% 86.07%

Ámbito ZS Área (Ha)
Rural Comercio 29.35 0.59%

Corredor logístico 170.67 3.44%
Equipamiento (recreativo y deporte) 56.61 1.14%
Equipamiento público 17.01 0.34%
Habitacional tipo 1 (H1) 319.41 6.44%
Habitacional tipo 2 (H2) 254.99 5.14%
Industrial 219.15 4.42%

Rural total 1,067.19     21.53% 2.28%

Ámbito ZS Área (Ha)
Urbana Centro urbano 114.15 2.30%

Comercio 197.03 3.97%
Corredor logístico 72.82 1.47%
Corredor primario 64.18 1.29%
Equipamiento (recreativo y deporte) 107.24 2.16%
Equipamiento público 369.87 7.46%
Habitacional tipo 1 (H1) 241.79 4.88%
Habitacional tipo 2 (H2) 584.24 11.79%
Habitacional tipo 2 (H2) 1728.75 34.87%
Industrial 410.21 8.27%

Urbana total 3,890.28     78.47% 8.30%
Total general 4,957.47     100.00%

*Área total infraestructura urbana 1,570.44 100.00% 3.35%

Porcentaje del área

Porcentaje del área

Porcentaje del área
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Mapa 12 (8.3.1) Zonificación primaria municipal.
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Tabla 25 (8.3.1) Tabla de compatibilidad. No urbanizable.

NORMAS BÁSICAS

Altura Máxima (metros a partir del nivel de banqueta). 8.0 0.0

No Máximo de Niveles construidos. 2.0 0.0

CUS MAXIMO Coeficiente de utilización del suelo  máximo. 1 0

COS Coeficiente de Ocupación del Suelo. 0.5 0

CAS Coeficiente de Absorción del Suelo (C.A.S.). 0.5 1

Dimensionamiento* (Frente Mínimo [F.M.] Superficie Mínima [S.M.]) F.M.: 20m, S.M: 2,500m2 F.M.: 25m, S.M.: 2,500m

                                                                   ZONAS HOMOGÉNEAS

GRUPOS DE USO DE SUELO
APROVECHAMIENTO  CONSERVACION

USOS EN ÁREAS URBANIZADAS O URBANIZABLES
HABITACIONAL MIXTO

HABITACIONAL UNIFAMILIAR • •
HABITACIONAL PLURIFAMILIAR • •
ALOJAMIENTO 1. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES 
HASTA 20 HABITACIONES. • •
ALOJAMIENTO 2. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES + 
20 HABITACIONES. • •
COMERCIO, SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO

LOCALES COMERCIALES ENTRE 25 Y 100m2 • •
LOCALES COMERCIALES ENTRE 100 Y 500 m2 • •
LOCALES COMERCIALES > 500 m2 • •
PLAZAS Y CENTROS COMERCIALES • •
MERCADOS • •
TIANGUIS • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE       
ALIMENTOS Y BEBIDAS SIN  ALCOHOL • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE     
ALIMENTOS Y BEBIDAS CON ALCOHOL * • •
OFICINAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS • •
EDUCACIÓN BASICA • •
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR • •
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL • •
EMERGENCIA Y SEGURIDAD • •
CULTURAL • •
CENTROS DE CONVENCIONES Y RECINTOS FERIALES • •
RELIGIOSO • •
COMUNITARIO • •
COMUNICACIONES • •
FUNERARIO • •
TRANSPORTE • •
ESTACIONAMIENTOS • •
GASOLINERAS Y GASERAS • •
TALLERES DE REPARACION, PINTURA, MANTENIMIENTO • •
ESPACIO PÚBLICO, RECREATIVO, DEPORTIVO Y AMBIENTAL

PLAZAS Y PLAZUELAS • •
ÁREAS VERDES • •
ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL • •
ÁREAS DEPORTIVAS • •
INDUSTRIAL BAJO IMPACTO

MICROINDUSTRIAL • •
INDUSTRIAL DE BAJO IMPACTO • •
BODEGAS Y ALMACENES • •
AGROINDUSTRIAL Y AGROPECUARIO • •
INDUSTRIAL ALTO IMPACTO 

PARQUES INDUSTRIALES Y BODEGAS • •
INDUSTRIAL DE TRANSFORMACION, ENSAMBLAJE Y 
CONTAMINANTE • •
GENERACION DE ENERGÍA • •
INFRAESTRUCTURA Y VIALIDAD

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES • •
 MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDOS • •
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA • •
VIALIDADES VEHICULARES, ANDADORES PEATONALES Y 
MULTIMODALES. • •
USOS ESPECIALES

USOS NO ESPECIFICADOS • •
TEMPORALES • •
USOS DE SUELO EN ÁREAS NO URBANIZABLES

AGRICULTURA Y GANADERIA • •
USO DE RECURSOS NATURALES • •
SILVICULTURA / USOS FORESTALES • •
ESPARCIMIENTO Y TURISMO DE NATURALEZA • •
ÁREAS DE CONSERVACIÓN • •

DELICIAS.  TABLA DE USOS DE SUELO, NORMAS DE OCUPACIÓN Y 
COMPATIBILIDAD DE USO

NO URBANIZABLE

PERMITIDO CONDICIONADO   PROHIBIDO
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DEFINICION DE NORMAS BASICAS

Altura Máxima permitida. Altura máxima permitida en cada zona homogénea, cuantificada en 

metros lineales a partir del nivel de piso terminado (N.P.T) de la acera/pavimento hacia la cual el 

inmueble tiene su frente y acceso principal. De tener dos accesos, la altura se considerará a partir 

de aquel con la cota más baja. 

Número Máximo de Niveles de construcción permitidos en cada zona homogénea, a partir del 

nivel de piso terminado (N.P.T) de la acera/pavimento hacia la cual el inmueble tiene su frente y 

acceso principal.

CUS MÁXIMO. Factor por el cual se establece el máximo de metros cuadrados que se pueden 

construir en un lote y se expresa en número de veces en relación con el tamaño total del mismo. 

COS. Factor expresado en porcentaje, que determina la porción de cualquier inmueble, respecto 

a la superficie total del mismo, que puede ser efectivamente desplantada para la edificación o 

instalación de cualquier construcción. 

NORMAS BÁSICAS

Altura Máxima (metros a partir del nivel de banqueta). 8.0 0.0

No Máximo de Niveles construidos. 2.0 0.0

CUS MAXIMO Coeficiente de utilización del suelo  máximo. 1 0

COS Coeficiente de Ocupación del Suelo. 0.5 0

CAS Coeficiente de Absorción del Suelo (C.A.S.). 0.5 1

Dimensionamiento* (Frente Mínimo [F.M.] Superficie Mínima [S.M.]) F.M.: 20m, S.M: 2,500m2 F.M.: 25m, S.M.: 2,500m

                                                                   ZONAS HOMOGÉNEAS

GRUPOS DE USO DE SUELO
APROVECHAMIENTO  CONSERVACION

USOS EN ÁREAS URBANIZADAS O URBANIZABLES
HABITACIONAL MIXTO

HABITACIONAL UNIFAMILIAR • •
HABITACIONAL PLURIFAMILIAR • •
ALOJAMIENTO 1. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES 
HASTA 20 HABITACIONES. • •
ALOJAMIENTO 2. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES + 
20 HABITACIONES. • •
COMERCIO, SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO

LOCALES COMERCIALES ENTRE 25 Y 100m2 • •
LOCALES COMERCIALES ENTRE 100 Y 500 m2 • •
LOCALES COMERCIALES > 500 m2 • •
PLAZAS Y CENTROS COMERCIALES • •
MERCADOS • •
TIANGUIS • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE       
ALIMENTOS Y BEBIDAS SIN  ALCOHOL • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE     
ALIMENTOS Y BEBIDAS CON ALCOHOL * • •
OFICINAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS • •
EDUCACIÓN BASICA • •
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR • •
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL • •
EMERGENCIA Y SEGURIDAD • •
CULTURAL • •
CENTROS DE CONVENCIONES Y RECINTOS FERIALES • •
RELIGIOSO • •
COMUNITARIO • •
COMUNICACIONES • •
FUNERARIO • •
TRANSPORTE • •
ESTACIONAMIENTOS • •
GASOLINERAS Y GASERAS • •
TALLERES DE REPARACION, PINTURA, MANTENIMIENTO • •
ESPACIO PÚBLICO, RECREATIVO, DEPORTIVO Y AMBIENTAL

PLAZAS Y PLAZUELAS • •
ÁREAS VERDES • •
ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL • •
ÁREAS DEPORTIVAS • •
INDUSTRIAL BAJO IMPACTO

MICROINDUSTRIAL • •
INDUSTRIAL DE BAJO IMPACTO • •
BODEGAS Y ALMACENES • •
AGROINDUSTRIAL Y AGROPECUARIO • •
INDUSTRIAL ALTO IMPACTO 

PARQUES INDUSTRIALES Y BODEGAS • •
INDUSTRIAL DE TRANSFORMACION, ENSAMBLAJE Y 
CONTAMINANTE • •
GENERACION DE ENERGÍA • •
INFRAESTRUCTURA Y VIALIDAD

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES • •
 MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDOS • •
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA • •
VIALIDADES VEHICULARES, ANDADORES PEATONALES Y 
MULTIMODALES. • •
USOS ESPECIALES

USOS NO ESPECIFICADOS • •
TEMPORALES • •
USOS DE SUELO EN ÁREAS NO URBANIZABLES

AGRICULTURA Y GANADERIA • •
USO DE RECURSOS NATURALES • •
SILVICULTURA / USOS FORESTALES • •
ESPARCIMIENTO Y TURISMO DE NATURALEZA • •
ÁREAS DE CONSERVACIÓN • •

DELICIAS.  TABLA DE USOS DE SUELO, NORMAS DE OCUPACIÓN Y 
COMPATIBILIDAD DE USO

NO URBANIZABLE

PERMITIDO CONDICIONADO   PROHIBIDO
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CAS. Factor expresado en porcentaje, que determina la porción de cualquier predio, que deberá 

estar destinada exclusivamente para áreas que permitan laabsorción del agua hacia el subsuelo. 

Este porcentaje se aplica sobre el área libre que queda una vez aplicado el COS. Por ejemplo, un 

predio de 100 m2 conun COS de 0.5, y un CAS de 0.3, resultará en un área libre de 50m2. A estos 

50m2 se le aplicara el 30%; resultando un CAS de 15m2 que deberan contar con materiales per-

meables, areas verdes o vegetación que permita la infiltración de agua al subsuelo.

REQUERIMIENTOS DE ESTACIONAMIENTO. La provisión de estacionamiento estará determinada 

por lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones del Municipio de De-

licias, Chihuahua. En caso de haber uso mixto combinado con vivienda, el componente de uso 

mixto deberá proveer de estacionamiento según el tipo de uso no habitacional propuesto en 

adición al estacionamiento requerido por el uso de vivienda. 

Notas

 1. Respecto a las industrias de bajo impacto y no contaminantes:

Podrán, en principio, establecerse dentro o próximas a zonas habitacionales. Sin embargo será la 

autoridad municipal la que determine la aprobación ultima. De ser necesario habrá que llevar a 

cabo estudios de impacto e imagen urbana así como procesos de consulta y participación con la 

población local previo a la aprobación de permisos. 

2. Respecto a la industria de alto impacto: 

a. Los parques o zonas industriales deberán ubicarse separadamente de las áreas de vivienda; 

sus terrenos deberán tener fácil acceso por carreteras regionales o vías férreas, posibilidad de 

dotación de energía eléctrica y carecerán de pendientes que excedan del ocho por ciento, las 

condiciones topográficas, climatológicas y meteorológicas de su emplazamiento, deberán ase-

gurar la dispersión de contaminantes o preferentemente el tratamiento en la instalación misma. 

b. Las industrias de alto riesgo o peligro de contaminación, se deberán situar fuera de los límites 

del centro de población a una distancia no menor de dos kilómetros, sin perjuicio de adaptarse 

las precauciones y demás medidas que fueren necesarias de acuerdoa las normas que emitan las 

autoridades competentes. 

3. Respecto a la zona habitacional:

 Para el Uso de Suelo Habitacional Plurifamiliar en la Zona Homogénea Habitacional I el dimen-

sionamiento mínimo se multiplicará por 1.5; en la Zona Homogénea Habitacional II los lotes 

tendrán una dimensón mínima de 200 metros cuadrados.
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Fuente: Elaboración propia.

DE LOS USOS CONDICIONADOS

Los usos específicos condicionados en ciertas zonas del territorio municipal, se sujetarán a la 

realización de uno o más de los siguientes estudios: Estudio de impacto vial y urbano, Estudio de 

impacto ambiental, Estudio de riesgos y mitigación. Los estudios necesarios serán determinados 

por la autoridad municipal. Las características de cada uno de estos estudios se describen en el 

capitulo de Zonificación Secundaria del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano (PMOTDU 2040), del que forma parte esta tabla.

F.M.: 20m, S.M: 2,500m2 F.M.: 25m, S.M.: 2,500m
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Mapa 13  (8.3.2) Zonificación secundaria, centro de población.
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Simbología Básica

Simbología Temática

Zonificación Secundaria
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!P Localidades

Federal

 Fundo Legal

 Cuerpos de Agua y 
 Escurrimientos ±

0 1,000 2,000500 metros
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Fuente: Elaboración propia.
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Tabla de usos de suelo, normas de ocupación y compatibilidad

Para la gestión de los usos específicos, se ha desarrollado Tabla de Usos de Suelo, Normas de 

Ocupación y Compatibilidad de Usos. En esta tabla se definen tres categorías: compatible, condi-

cionado y prohibido, que definen la manera de analizar y abordar los usos existentes o propues-

tos. 

Los usos compatibles se consideran afines y sin necesidad de estudios específicos para coexistir. 

Estos están sujetos a la normatividad y reglamentos vigentes. Los usos condicionados requerirán 

de análisis y/o estudios complementarios que demuestren si pueden o no coexistir, además de 

estar sujetos a la normatividad y reglamentos vigentes. 

Los usos prohibidos son aquellos en los que se ha determinado que la coexistencia produce 

riesgos, vulnerabilidades inaceptables, los servicios e infraestructura, así como la topografía o 

condiciones del suelo son inadecuados, hay posibles molestias a los habitantes o el impacto vi-

sual es inaceptable. Se asume que hay una prohibición a priori para la coexistencia de estos usos.

 Cualquier uso no especificado en la Tabla de Usos de Suelo, Normas de Ocupación y Compatibi-

lidad de Usos, será definido por la autoridad municipal, previa realización del estudio de impac-

to vial y urbano, impacto ambiental, riesgo y mitigación y/o arquitectura efímera e integración 

ambiental. 
Tabla 26 (8.3.2) Tabla de compatibilidad. Urbanizable.

NORMAS BÁSICAS

Altura Máxima (metros a partir del nivel de banqueta). 17.0 11.0 11.0 11.0 17.0 17.0 17.0 17.0 20.0 14.0

No Máximo de Niveles construidos. 5.0 3.0 3.0 3.0 5.0 5.0 5.0 5.0 6.0 4.0

CUS MAXIMO Coeficiente de utilización del suelo  máximo. 4 2.1 2.1 2.1 3.5 3.5 3.5 3.5 4.2 2.8

COS Coeficiente de Ocupación del Suelo. 0.8 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7

CAS Coeficiente de Absorción del Suelo (C.A.S.). 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3

Dimensionamiento* (Frente Mínimo [F.M.] Superficie Mínima [S.M.]) F.M.: 10m, S.M.: 
200m2 F.M.: 12m, S.M.: 300m2 F.M.: 10m, S.M.: 200m2 F.M.: 7m,  S.M.:120m2 F.M.: 15m, S.M.: 300m2 F.M.: 10m, S.M.: 200m2 F.M.: 20m, 

S.M.:1,200m2
F.M.: 30m, 

S.M.:1,500m2 F.M.: 15m, S.M.:300m2 F.M.: 7m, S.M.:120m2

                                                                   ZONAS HOMOGÉNEAS

GRUPOS DE USO DE SUELO

CENTRO 
URBANO HABITACIONAL I HABITACIONAL II HABITACIONAL III COMERCIO Y 

SERVICIOS

EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO / 

EQUIPAMIENTO 
RECREATIVO Y 

DEPORTE

INDUSTRIAL CORREDOR 
LOGISTICO

CORREDOR 
PRIMARIO

CORREDOR DE 
BARRIO

USOS EN ÁREAS URBANIZADAS O URBANIZABLES
HABITACIONAL MIXTO

HABITACIONAL UNIFAMILIAR • • • • • • • • • •
HABITACIONAL PLURIFAMILIAR • • • • • • • • • •
ALOJAMIENTO 1. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES 
HASTA 20 HABITACIONES. • • • • • • • • • •
ALOJAMIENTO 2. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES + 20 
HABITACIONES. • • • • • • • • • •
COMERCIO, SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO

LOCALES COMERCIALES ENTRE 25 Y 100m2 • • • • • • • • • •
LOCALES COMERCIALES ENTRE 100 Y 500 m2 • • • • • • • • • •
LOCALES COMERCIALES > 500 m2 • • • • • • • • • •
PLAZAS Y CENTROS COMERCIALES • • • • • • • • • •
MERCADOS • • • • • • • • • •
TIANGUIS • • • • • • • • • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE       
ALIMENTOS Y BEBIDAS SIN  ALCOHOL • • • • • • • • • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE     ALIMENTOS 
Y BEBIDAS CON ALCOHOL * • • • • • • • • • •
OFICINAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS • • • • • • • • • •
EDUCACIÓN BASICA • • • • • • • • • •
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR • • • • • • • • • •
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL • • • • • • • • • •
EMERGENCIA Y SEGURIDAD • • • • • • • • • •
CULTURAL • • • • • • • • • •
CENTROS DE CONVENCIONES Y RECINTOS FERIALES • • • • • • • • • •
RELIGIOSO • • • • • • • • • •
COMUNITARIO • • • • • • • • • •
COMUNICACIONES • • • • • • • • • •
FUNERARIO • • • • • • • • • •
TRANSPORTE • • • • • • • • • •
ESTACIONAMIENTOS • • • • • • • • • •
GASOLINERAS Y GASERAS • • • • • • • • • •
TALLERES DE REPARACION, PINTURA, MANTENIMIENTO • • • • • • • • • •
ESPACIO PÚBLICO, RECREATIVO, DEPORTIVO Y AMBIENTAL

PLAZAS Y PLAZUELAS • • • • • • • • • •
ÁREAS VERDES • • • • • • • • • •
ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL • • • • • • • • • •
ÁREAS DEPORTIVAS • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL BAJO IMPACTO

MICROINDUSTRIAL • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL DE BAJO IMPACTO • • • • • • • • • •
BODEGAS Y ALMACENES • • • • • • • • • •
AGROINDUSTRIAL Y AGROPECUARIO • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL ALTO IMPACTO 

PARQUES INDUSTRIALES Y BODEGAS • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL DE TRANSFORMACION, ENSAMBLAJE Y 
CONTAMINANTE • • • • • • • • • •
GENERACION DE ENERGÍA • • • • • • • • • •
INFRAESTRUCTURA Y VIALIDAD

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES • • • • • • • • • •
 MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDOS • • • • • • • • • •
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA • • • • • • • • • •
VIALIDADES VEHICULARES, ANDADORES PEATONALES Y 
MULTIMODALES. • • • • • • • • • •
USOS ESPECIALES

USOS NO ESPECIFICADOS • • • • • • • • • •
TEMPORALES • • • • • • • • • •
USOS DE SUELO EN ÁREAS NO URBANIZABLES

AGRICULTURA Y GANADERIA • • • • • • • • • •
USO DE RECURSOS NATURALES • • • • • • • • • •
SILVICULTURA / USOS FORESTALES • • • • • • • • • •
ESPARCIMIENTO Y TURISMO DE NATURALEZA • • • • • • • • • •
ÁREAS DE CONSERVACIÓN • • • • • • • • • •

DELICIAS.  TABLA DE USOS DE SUELO, NORMAS DE OCUPACIÓN Y COMPATIBILIDAD DE USO

URBANIZABLE

PERMITIDO CONDICIONADO   PROHIBIDO
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NORMAS BÁSICAS

Altura Máxima (metros a partir del nivel de banqueta). 17.0 11.0 11.0 11.0 17.0 17.0 17.0 17.0 20.0 14.0

No Máximo de Niveles construidos. 5.0 3.0 3.0 3.0 5.0 5.0 5.0 5.0 6.0 4.0

CUS MAXIMO Coeficiente de utilización del suelo  máximo. 4 2.1 2.1 2.1 3.5 3.5 3.5 3.5 4.2 2.8

COS Coeficiente de Ocupación del Suelo. 0.8 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7

CAS Coeficiente de Absorción del Suelo (C.A.S.). 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3

Dimensionamiento* (Frente Mínimo [F.M.] Superficie Mínima [S.M.]) F.M.: 10m, S.M.: 
200m2 F.M.: 12m, S.M.: 300m2 F.M.: 10m, S.M.: 200m2 F.M.: 7m,  S.M.:120m2 F.M.: 15m, S.M.: 300m2 F.M.: 10m, S.M.: 200m2 F.M.: 20m, 

S.M.:1,200m2
F.M.: 30m, 

S.M.:1,500m2 F.M.: 15m, S.M.:300m2 F.M.: 7m, S.M.:120m2

                                                                   ZONAS HOMOGÉNEAS

GRUPOS DE USO DE SUELO

CENTRO 
URBANO HABITACIONAL I HABITACIONAL II HABITACIONAL III COMERCIO Y 

SERVICIOS

EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO / 

EQUIPAMIENTO 
RECREATIVO Y 

DEPORTE

INDUSTRIAL CORREDOR 
LOGISTICO

CORREDOR 
PRIMARIO

CORREDOR DE 
BARRIO

USOS EN ÁREAS URBANIZADAS O URBANIZABLES
HABITACIONAL MIXTO

HABITACIONAL UNIFAMILIAR • • • • • • • • • •
HABITACIONAL PLURIFAMILIAR • • • • • • • • • •
ALOJAMIENTO 1. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES 
HASTA 20 HABITACIONES. • • • • • • • • • •
ALOJAMIENTO 2. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES + 20 
HABITACIONES. • • • • • • • • • •
COMERCIO, SERVICIOS Y EQUIPAMIENTO

LOCALES COMERCIALES ENTRE 25 Y 100m2 • • • • • • • • • •
LOCALES COMERCIALES ENTRE 100 Y 500 m2 • • • • • • • • • •
LOCALES COMERCIALES > 500 m2 • • • • • • • • • •
PLAZAS Y CENTROS COMERCIALES • • • • • • • • • •
MERCADOS • • • • • • • • • •
TIANGUIS • • • • • • • • • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE       
ALIMENTOS Y BEBIDAS SIN  ALCOHOL • • • • • • • • • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE     ALIMENTOS 
Y BEBIDAS CON ALCOHOL * • • • • • • • • • •
OFICINAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS • • • • • • • • • •
EDUCACIÓN BASICA • • • • • • • • • •
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR • • • • • • • • • •
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL • • • • • • • • • •
EMERGENCIA Y SEGURIDAD • • • • • • • • • •
CULTURAL • • • • • • • • • •
CENTROS DE CONVENCIONES Y RECINTOS FERIALES • • • • • • • • • •
RELIGIOSO • • • • • • • • • •
COMUNITARIO • • • • • • • • • •
COMUNICACIONES • • • • • • • • • •
FUNERARIO • • • • • • • • • •
TRANSPORTE • • • • • • • • • •
ESTACIONAMIENTOS • • • • • • • • • •
GASOLINERAS Y GASERAS • • • • • • • • • •
TALLERES DE REPARACION, PINTURA, MANTENIMIENTO • • • • • • • • • •
ESPACIO PÚBLICO, RECREATIVO, DEPORTIVO Y AMBIENTAL

PLAZAS Y PLAZUELAS • • • • • • • • • •
ÁREAS VERDES • • • • • • • • • •
ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL • • • • • • • • • •
ÁREAS DEPORTIVAS • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL BAJO IMPACTO

MICROINDUSTRIAL • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL DE BAJO IMPACTO • • • • • • • • • •
BODEGAS Y ALMACENES • • • • • • • • • •
AGROINDUSTRIAL Y AGROPECUARIO • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL ALTO IMPACTO 

PARQUES INDUSTRIALES Y BODEGAS • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL DE TRANSFORMACION, ENSAMBLAJE Y 
CONTAMINANTE • • • • • • • • • •
GENERACION DE ENERGÍA • • • • • • • • • •
INFRAESTRUCTURA Y VIALIDAD

REDES DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA Y COMUNICACIONES • • • • • • • • • •
 MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDOS • • • • • • • • • •
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA • • • • • • • • • •
VIALIDADES VEHICULARES, ANDADORES PEATONALES Y 
MULTIMODALES. • • • • • • • • • •
USOS ESPECIALES

USOS NO ESPECIFICADOS • • • • • • • • • •
TEMPORALES • • • • • • • • • •
USOS DE SUELO EN ÁREAS NO URBANIZABLES

AGRICULTURA Y GANADERIA • • • • • • • • • •
USO DE RECURSOS NATURALES • • • • • • • • • •
SILVICULTURA / USOS FORESTALES • • • • • • • • • •
ESPARCIMIENTO Y TURISMO DE NATURALEZA • • • • • • • • • •
ÁREAS DE CONSERVACIÓN • • • • • • • • • •

DELICIAS.  TABLA DE USOS DE SUELO, NORMAS DE OCUPACIÓN Y COMPATIBILIDAD DE USO

URBANIZABLE

PERMITIDO CONDICIONADO   PROHIBIDO

NORMAS BÁSICAS

Altura Máxima (metros a partir del nivel de banqueta). 17.0 11.0 11.0 11.0 17.0 17.0 17.0 17.0 20.0 14.0

No Máximo de Niveles construidos. 5.0 3.0 3.0 3.0 5.0 5.0 5.0 5.0 6.0 4.0

CUS MAXIMO Coeficiente de utilización del suelo  máximo. 4 2.1 2.1 2.1 3.5 3.5 3.5 3.5 4.2 2.8

COS Coeficiente de Ocupación del Suelo. 0.8 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7 0.7

CAS Coeficiente de Absorción del Suelo (C.A.S.). 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3

Dimensionamiento* (Frente Mínimo [F.M.] Superficie Mínima [S.M.]) F.M.: 10m, S.M.: 
200m2 F.M.: 12m, S.M.: 300m2 F.M.: 10m, S.M.: 200m2 F.M.: 7m,  S.M.:120m2 F.M.: 15m, S.M.: 300m2 F.M.: 10m, S.M.: 200m2 F.M.: 20m, 

S.M.:1,200m2
F.M.: 30m, 

S.M.:1,500m2 F.M.: 15m, S.M.:300m2 F.M.: 7m, S.M.:120m2

                                                                   ZONAS HOMOGÉNEAS

GRUPOS DE USO DE SUELO
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URBANO HABITACIONAL I HABITACIONAL II HABITACIONAL III COMERCIO Y 

SERVICIOS

EQUIPAMIENTO 
PÚBLICO / 

EQUIPAMIENTO 
RECREATIVO Y 

DEPORTE

INDUSTRIAL CORREDOR 
LOGISTICO

CORREDOR 
PRIMARIO

CORREDOR DE 
BARRIO

USOS EN ÁREAS URBANIZADAS O URBANIZABLES
HABITACIONAL MIXTO

HABITACIONAL UNIFAMILIAR • • • • • • • • • •
HABITACIONAL PLURIFAMILIAR • • • • • • • • • •
ALOJAMIENTO 1. HOTELES, MOTELES, POSADAS Y HOSTALES 
HASTA 20 HABITACIONES. • • • • • • • • • •
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LOCALES COMERCIALES > 500 m2 • • • • • • • • • •
PLAZAS Y CENTROS COMERCIALES • • • • • • • • • •
MERCADOS • • • • • • • • • •
TIANGUIS • • • • • • • • • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE       
ALIMENTOS Y BEBIDAS SIN  ALCOHOL • • • • • • • • • •
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA Y/O CONSUMO DE     ALIMENTOS 
Y BEBIDAS CON ALCOHOL * • • • • • • • • • •
OFICINAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS • • • • • • • • • •
EDUCACIÓN BASICA • • • • • • • • • •
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR • • • • • • • • • •
SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL • • • • • • • • • •
EMERGENCIA Y SEGURIDAD • • • • • • • • • •
CULTURAL • • • • • • • • • •
CENTROS DE CONVENCIONES Y RECINTOS FERIALES • • • • • • • • • •
RELIGIOSO • • • • • • • • • •
COMUNITARIO • • • • • • • • • •
COMUNICACIONES • • • • • • • • • •
FUNERARIO • • • • • • • • • •
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ESTACIONAMIENTOS • • • • • • • • • •
GASOLINERAS Y GASERAS • • • • • • • • • •
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ÁREAS VERDES • • • • • • • • • •
ÁREAS DE VALOR AMBIENTAL • • • • • • • • • •
ÁREAS DEPORTIVAS • • • • • • • • • •
INDUSTRIAL BAJO IMPACTO
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 MANEJO Y RECICLAJE DE DESECHOS SOLIDOS • • • • • • • • • •
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA • • • • • • • • • •
VIALIDADES VEHICULARES, ANDADORES PEATONALES Y 
MULTIMODALES. • • • • • • • • • •
USOS ESPECIALES

USOS NO ESPECIFICADOS • • • • • • • • • •
TEMPORALES • • • • • • • • • •
USOS DE SUELO EN ÁREAS NO URBANIZABLES

AGRICULTURA Y GANADERIA • • • • • • • • • •
USO DE RECURSOS NATURALES • • • • • • • • • •
SILVICULTURA / USOS FORESTALES • • • • • • • • • •
ESPARCIMIENTO Y TURISMO DE NATURALEZA • • • • • • • • • •
ÁREAS DE CONSERVACIÓN • • • • • • • • • •

DELICIAS.  TABLA DE USOS DE SUELO, NORMAS DE OCUPACIÓN Y COMPATIBILIDAD DE USO

URBANIZABLE

PERMITIDO CONDICIONADO   PROHIBIDO
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DEFINICION DE NORMAS BASICAS 

Altura Máxima permitida. Altura máxima permitida en cada zona homogénea, cuantificada en 

metros lineales a partir del nivel de piso terminado (N.P.T) de la acera/pavimento hacia la cual el 

inmueble tiene su frente y acceso principal. De tener dos accesos, la altura se considerará a partir 

de aquel con la cota más baja. 

Número Máximo de Niveles de construcción permitidos en cada zona homogénea, a partir del 

nivel de piso terminado (N.P.T) de la acera/pavimento hacia la cual el inmueble tiene su frente y 

acceso principal. 

CUS MÁXIMO. Factor por el cual se establece el máximo de metros cuadrados que se pueden 

construir en un lote y se expresa en número de veces en relación con el tamaño total del mismo.

COS. Factor expresado en porcentaje, que determina la porción de cualquier inmueble, respecto 

a la superficie total del mismo, que puede ser efectivamente desplantada para la edificación o 

instalación de cualquier construcción. 

CAS. Factor expresado en porcentaje, que determina la porción de cualquier predio, que deberá 

estar destinada exclusivamente para áreas que permitan la absorción del agua hacia el subsuelo. 

Este porcentaje se aplica sobre el área libre que queda una vez aplicado el COS. Por ejemplo, 

un predio de 100 m2 con un COS de 0.5, y un CAS de 0.3, resultará en un área libre de 50m2. 

A estos 50m2 se le aplicara el 30%; resultando un CAS de 15m2 que deberán contar con ma-

teriales permeables, áreas verdes o vegetación que permita la infiltración de agua al subsuelo.  

 

REQUERIMIENTOS DE ESTACIONAMIENTO. La provisión de estacionamiento estará determinada 

por lo dispuesto en el Reglamento de Desarrollo Urbano y Construcciones del Municipio de De-

licias, Chihuahua. En caso de haber uso mixto combinado con vivienda, el componente de uso 

mixto deberá proveer de estacionamiento según el tipo de uso no habitacional propuesto en 

adición al estacionamiento requerido por el uso de vivienda. 

Notas

1. Respecto a las industrias de bajo impacto y no contaminantes:

Podrán, en principio, establecerse dentro o próximas a zonas habitacionales. Sin embargo será la 

autoridad municipal la que determine la aprobación ultima. De ser necesario habrá que llevar a 

cabo estudios de impacto e imagen urbana así como procesos de consulta y participación con la 

población local previo a la aprobación de permisos. 
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2. Respecto a la industria de alto impacto: 

Los parques o zonas industriales deberán ubicarse separadamente de las áreas de vivienda; sus 

terrenos deberán tener fácil acceso por carreteras regionales o vías férreas, posibilidad de dota-

ción de energía eléctrica y carecerán de pendientes que excedan del ocho por ciento, las condi-

ciones topográficas, climatológicas y meteorológicas de su emplazamiento, deberán asegurar la 

dispersión de contaminantes o preferentemente el tratamiento en la instalación misma. 

3. Respecto a la zona habitacional: 

Para el Uso de Suelo Habitacional Plurifamiliar en la Zona Homogénea Habitacional I el dimen-

sionamiento mínimo se multiplicará por 1.5; en la Zona Homogénea Habitacional II los lotes 

tendrán una dimensión mínima de 200 metros cuadrados.

Las densidades máximas permitidas para el uso de suelo habitacional unifamiliar en la zona 

homogénea habitacional tipo 1 serán hasta 20 viviendas por hectárea; en la zona homogénea 

habitacional tipo 2 serán hasta 30 viviendas por hectárea; en la zona homogénea habitacional 

tipo 3 serán hasta 40 viviendas por hectárea.

 

Las densidades máximas permitidas para el uso de suelo habitacional plurifamiliar en la zona 

homogénea habitacional tipo 1 serán hasta 60 viviendas por hectárea; en la zona homogénea 

habitacional tipo 2 serán hasta 90 viviendas por hectárea; en la zona homogénea habitacional 

tipo 3 serán hasta 120 viviendas por hectárea.

 

El dimensionamiento de lote mínimo para vivienda tipo dúplex en la zona homogénea habitacio-

nal tipo 3 se multiplicará por 1.5

En todo desarrollo habitacional de tipo fraccionamiento la densidad máxima permitida estará 

concesionada a factibilidades de dotación de servicios básicos.

DE LOS USOS CONDICIONADOS

Los usos específicos condicionados en ciertas zonas del territorio municipal, se sujetarán a la 

realización de uno o más de los siguientes estudios: Estudio de impacto vial y urbano, Estudio de 

impacto ambiental, Estudio de riesgos y mitigación. 

Los estudios necesarios serán determinados por la autoridad municipal. Las características de 

cada uno de estos estudios se describen en el capitulo de Zonificación Secundaria del Plan Mu-

nicipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU 2040), del que forma parte 

esta tabla.
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El presente apartado da cuenta de los instrumentos que 

permitirán impulsar el cumplimiento de la imagen ob-

jetivo del Plan Municipal de Ordenamiento Territorial 

Desarrollo Urbano de Delicias, Chihuahua (PMOTDU) a 

partir de la implementación de las distintas estrategias, 

líneas de acción y proyectos propuestos.

Los instrumentos están soportados fundamentalmente 

en la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Chihuahua; 

Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 

del Estado de Chihuahua; Ley de Vivienda del Estado 

de Chihuahua, la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 

vigente del Municipio de Delicias y la Ley de Ingresos 

vigente del Municipio de Delicias; así como en Código 

Municipal para el Estado de Chihuahua

A través de estos instrumentos se busca alcanzar con-

diciones para la urbanización sostenible del Municipio 

de Delicias, a partir de optimizar el uso del suelo y me-

jorar las condiciones de infraestructura, equipamiento 

y servicios.

Los instrumentos se han agrupado en los rubros de: pla-

neación, gestión de suelo urbano, regulación y control, 

financiamiento, y coordinación y participación.
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9.1 Instrumentos de planeación

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 

Chihuahua (LAHOTDU) en su artículo 37 establece que el ordenamiento territorial y la planea-

ción de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano en la Entidad, se llevará a cabo a tra-

vés de un Sistema Estatal de Planeación para el Ordenamiento Territorial y el Desarrollo Urbano 

integrado por los siguientes planes y programas:

I.El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

II.Los Programas Regionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

III.Los Planes de Zonas Metropolitanas y Áreas Conurbadas:

IV.Los Planes Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 

V.Los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Población; 

VI.Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano; 

VII.Los Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano;

VIII.Los Planes Maestros de Desarrollo Urbano; 

IX.Los Esquemas de Planeación Simplificada y centros de servicios rurales. 

De los anteriores, son atribución directa de los municipios. El Plan Municipal de Ordenamiento 

Territorial de Desarrollo Urbano (PMOTDU); los Planes de Desarrollo Urbano de Centro de Pobla-

ción; los Planes Parciales de Desarrollo Urbano, los Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano, 

los Planes Maestros y los Esquemas de Planeación Simplificada. El resto son competencia del 

Gobierno del Estado, con la participación de los municipios contenidos en el ámbito de actua-

ción del que se trate.

Cabe mencionar que el PMOTDU es el instrumento prioritario, pues ordena la totalidad del te-

rritorio del municipio y tiene incidencia sobre los diferentes sectores que integran el quehacer 

urbanístico como la zonificación, la infraestructura, los servicios públicos y los equipamientos. 

Al momento de la elaboración del presente PMOTDU no se consideró necesaria la elaboración 

de un programa de desarrollo urbano de centro de población, programas parciales, ni programas 

sectoriales. No obstante, cuando en el futuro la autoridad municipal evalúe el cumplimiento de 

los objetivos y estrategias del presente instrumento, podrá optar por desarrollar cualquiera de 

los programas complementarios en comento, que se refieren a zonas específicas del municipio y 

sectores o temas particulares, por ejemplo: agua y saneamiento, vivienda y movilidad.
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9.1.1 Instancias de planeación y monitoreo

La LAHOTDU establece en su capítulo segundo, que el Gobierno del Estado y los municipios pue-

den promover la constitución de institutos de planeación a nivel estatal, regional, metropolitano 

o municipal como órganos públicos para la planeación integral del territorio. Entre otras, estos 

institutos tienen las siguientes funciones: promover la gobernanza territorial y urbana; formu-

lar planes de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; opinar sobre los planes, programas 

y proyectos en materia de movilidad, equilibrio ecológico y protección del ambiente, espacio 

público y equipamiento urbano, reservas territoriales y vivienda; participar y coordinar en el 

desarrollo del Sistema de Información y Evaluación Territorial y Urbano; y crear y administrar 

observatorios urbanos. Respecto de los observatorios urbanos, la ley establece que operarán 

como parte de los institutos de planeación o de manera coordinada con éstos y tendrán a su 

cargo las tareas de analizar y difundir de manera sistemática y periódica -a través de indicadores 

y mediante sistemas geográficos- la información relativa al avance de las políticas públicas y los 

planes de ordenamiento territorial y desarrollo urbano; de proyectos estratégicos y de las obras 

y servicios para el desarrollo urbano, entre otros. El presente instrumento contiene una serie de 

indicadores de resultados que permitirán monitorear el seguimiento a sus objetivos, estrategias 

y proyectos.

9.2 Instrumentos de gestión

El capítulo cuarto de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano (LAHOTDU) establece una serie de instrumentos en materia de gestión y aprovechamien-

to de suelo urbano, que se retoman brevemente a continuación.

9.2.1 Polígonos de actuación

Los municipios pueden constituir Polígonos de Actuación para delimitar espacios que requie-

ren de un tratamiento urbano específico para dotar de potencial constructivo y desarrollo a los 

predios que conforman el polígono, o para contener problemáticas urbanas detectadas y que 

requieran igualmente de normatividad complementaria para la implementación de acciones ur-

banísticas. Estos polígonos tienen por objeto el desarrollo o aprovechamiento de inmuebles me-

diante la relotificación y relocalización de usos de suelo y destinos, así como para un adecuado 

reparto de cargas y beneficios resultantes. 
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Para lo anterior se les asignan lineamientos complementarios que, atendiendo a la localización, 

capacidad y cobertura de la infraestructura, así como a la dotación de equipamientos y de servi-

cios públicos con que se cuenten, les permita incrementar el potencial urbano del predio, tales 

como COS, CUS, alturas, requerimientos para estacionamiento, o dosificación de usos de suelo, 

entre otros. 

El Estado y los municipios deben promover facilidades administrativas y estímulos fiscales para 

la ejecución de los planes, particularmente en los Polígonos de Desarrollo y Construcción Prio-

ritarios.

Los polígonos deben ser aprobados por los ayuntamientos, ser publicados en el Periódico Oficial 

del Estado o en la Gaceta Municipal, e inscribirse en el Registro Público.

9.2.2 Reagrupamiento de predios

Este instrumento se utiliza para ejecutar un proyecto urbano en una extensión tal que involu-

cra a varias personas propietarias y se considera que la manera óptima de hacerlo es mediante 

la integración de las propiedades requeridas. Adicionalmente, los predios reagrupados pueden 

conformar uno o varios polígonos de actuación, a fin de lograr un desarrollo urbano integrado 

y se pueden aprovechar los incentivos y facilidades contemplados en la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LAHOTDU) para la ocupación y aprove-

chamiento de áreas, polígonos y predios baldíos, subutilizados y mostrencos.

Para la gestión del proyecto urbano se formulará un plan maestro o proyecto ejecutivo, mismo 

que una vez aprobado por el ayuntamiento, publicado e inscrito, obligará a particulares y auto-

ridades y regirá la urbanización y aprovechamiento de los predios que afecte la administración 

y desarrollo de los predios reagrupados debe realizarse mediante fideicomiso o cualquier otra 

forma de gestión u organización legal que garantice la distribución equitativa de beneficios y 

cargas que se generen, la factibilidad financiera de los proyectos y la transparencia en su admi-

nistración.

Una vez ejecutadas las acciones urbanísticas (obras) planeadas y financiadas entre los propie-

tarios de los terrenos, con la posible participación de los gobiernos estatal y municipal, las per-

sonas propietarias e inversionistas recuperan la parte alícuota que les corresponde, ya sea en 

tierra, edificaciones o en numerario, de acuerdo con los convenios que al efecto se celebren.
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Es atribución del municipio, o del IMPLAN, la determinación de las zonas y predios emisores y re-

ceptores de potencial urbano, así como su registro, emisión de las certificaciones de transferen-

cia de potencial urbano y la supervisión de que se cumplen las disposiciones correspondientes.

9.2.3 Predios y edificaciones subutilizados

La LAHOTDU define como predios subutilizados aquéllos que no utilizan en forma óptima el po-

tencial urbano establecido en los planes municipales de desarrollo urbano y que están servidos 

parcial o totalmente por infraestructura, servicios o equipamiento. A grandes rasgos, se conside-

ran en esta categoría los predios ubicados en vialidades primarias y secundarias que:

Se encuentren baldíos.

Presenten coeficientes de ocupación de suelo menores al 50%. 

Tengan construcciones o sistemas de cubiertas provisionales con 

Construcciones o sistemas de cubiertas provisionales.

Asimismo, se considera en esta categoría a los predios con construcciones ociosas, sin uso o en 

abandono en el centro histórico de la ciudad.

Los municipios deben generar los mecanismos necesarios para fomentar e incentivar el desa-

rrollo de los predios subutilizados, entre éstos destaca que les será aplicado anualmente una 

sobretasa acumulable de Impuesto Predial, de acuerdo con su ubicación y a su potencial urbano 

no utilizado, de forma tal que genere una recaudación proporcional a la inversión pública ociosa 

en infraestructura, servicios y equipamiento y sus gastos de operación.

9.2.4 Transferencia de potencial urbano

La transferencia de potencial urbano permite a las personas propietarias de predios emisores 

transferir sus excedentes o totales del potencial urbano no utilizado, a favor de un predio recep-

tor propio o de una tercera persona.

Se considera predio emisor aquel que no usa en forma óptima su potencial urbano y que su uso 

o destino está previsto el plan de desarrollo urbano correspondiente, tales como: cerros, cauces 

de ríos y arroyos y sus límites federales, zonas inundables, predios en condiciones de suelo o 

pendiente, adversos para el desarrollo urbano, en ubicaciones con olores, vibraciones, plazas, 

parques, derechos de vía, infraestructura, equipamiento, edificaciones con valor histórico, arqui-

tectónico o patrimonial, o predios dedicados a servicios ambientales que imposibilitan o hacen 

incosteable su edificación.
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Los predios receptores se caracterizan por ubicarse en zonas sujetas a políticas de densificación 

y uso óptimo de la infraestructura, servicios y equipamientos.

Es atribución del municipio, o del IMPLAN, la determinación de las zonas y predios emisores y re-

ceptores de potencial urbano, así como su registro, emisión de las certificaciones de transferen-

cia de potencial urbano y la supervisión de que se cumplen las disposiciones correspondientes.

9.2.5 Zonas especiales para ejecución de acciones de fomento urbano

El artículo 206 de la LAHOTDU establece que el Gobierno del Estado y los municipios pueden 

declarar la delimitación de zonas especiales para la ejecución de acciones de fomento urbano 

en los siguientes casos:

Zonas que tienen terrenos sin construir, ubicados dentro del tejido urbano, que cuentan con 

accesibilidad y servicios con potencial para la construcción de equipamientos urbanos y otros 

proyectos estratégicos.

Zonas habitacionales con potencial de mejoramiento, de población de bajos ingresos, con altos 

índices de deterioro y carencia de servicios urbanos, donde se requiere un fuerte impulso por 

parte del sector público.

Zonas bien ubicadas, con predominio de la vivienda de baja densidad, las cuales podrían captar 

población adicional, un uso más densificado del suelo y ofrecer mejores condiciones de renta-

bilidad. 

Zonas industriales deterioradas o abandonadas donde los procesos deben reconvertirse para ser 

más competitivos y evitar impactos ecológicos negativos.

Áreas de conservación patrimonial.

Áreas de valor ambiental que requieran acciones de preservación u obras y otras medidas para 

restablecer su valor ecológico.
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9.2.6 Alturas de edificación de predios con frente hacia corredores urbanos

Con la finalidad de aprovechar al máximo la movilidad que otorgan las vialidades primarias y 

secundarias, tomando en cuenta su mayor sección vial, en predios con frente a corredores prima-

rios y secundarios se permitirá una altura de edificación de hasta 5 niveles. En todos los casos, 

las construcciones deberán generar frentes activos en planta baja, con ventanas hacia la calle.

Zonas que sean objeto de obras, acciones o inversiones producto de la coordinación intermuni-

cipal, en áreas o proyectos estratégicos de interés Estatal o municipal.

Para la adecuada planeación y gestión de las potenciales zonas especiales, se elaborará un Plan 

Parcial de Desarrollo Urbano o un Plan Maestro de Desarrollo Urbano. Asimismo, se pueden cons-

tituir y gestionar uno o varios polígonos de actuación al interior de las zonas especiales.

9.3 Instrumentos de regulación y control

Los instrumentos de regulación y control están constituidos por actos administrativos específi-

cos, a través de los cuales las autoridades imponen una obligación concreta o confieren el dere-

cho de llevar a cabo una actividad determinada regulada por la ley y aplicada a un caso especí-

fico. 

En el presente Plan Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU), los 

instrumentos de control se refieren al régimen de permisos y autorizaciones que se establecen 

en el Título Octavo “De Las Bases Para La Ejecución De Acciones Urbanísticas”, Capítulo Primero 

“De las Acciones Urbanísticas” de la ey de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano (LAHOTDU) y en la Ley del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del 

Estado de Chihuahua para llevar a cabo diferentes acciones urbanísticas.

9.3.1 Zonificación

El principal instrumento de regulación de un programa de ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano lo constituye la zonificación que se asigna a cada predio. Al respecto, la LAHOTDU en su 

artículo 13 establece que corresponde a los ayuntamientos: formular y administrar la zonifica-

ción prevista en los planes de su competencia, así como controlar y vigilar la utilización del suelo 

y el aprovechamiento del potencial urbano.
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La zonificación es la división del territorio en áreas para los efectos de aplicarles acciones y po-

líticas; la zonificación primaria es la delimitación de las áreas urbanizadas, las urbanizables y las 

de conservación y preservación ecológica que conforman un municipio. La zonificación secunda-

ria se refiere a la determinación de los usos de suelo y destinos permitidos, prohibidos o condi-

cionados de las áreas que componen un centro de población, así como sus compatibilidades, los 

coeficientes de uso y ocupación de suelo, las densidades y otros parámetros.

9.3.2 Constancia y Licencia de Uso de Suelo

Estos instrumentos refieren a los documentos oficiales expedidos por la autoridad municipal, 

mediante los cuales se fundamenta técnica y legalmente el uso de suelo en los predios del mu-

nicipio de Delicias, con base en la zonificación establecida en el presente Plan Municipal de Or-

denamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU) o en el programa de centro de población 

o programa parcial que en su momento se apruebe. 

Según la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LAHOT-

DU), la constancia de zonificación es el documento oficial expedido por las autoridades munici-

pales, en el cual se consigna el uso o destino de suelo a que puede ser dedicado un área o predio 

en su jurisdicción territorial, así como sus obligaciones respecto al espacio público y el bien 

común. Se trata de un documento informativo, que no confiere autorización alguna.

Por su parte, la licencia de uso o destino de suelo se refiere al documento oficial expedido por 

la autoridad municipal, a solicitud de una persona física o moral, mediante el cual se autoriza un 

uso o destino del suelo específico, o aprovechamiento de reservas, conforme a los instrumentos 

de planeación correspondientes, identificando sus normas técnicas complementarias y, en su 

caso, las demás condicionantes urbanísticas o ambientales aplicables.

La licencia de uso de suelo es el principal instrumento de control del desarrollo urbano, puesto 

que regula la expedición de autorizaciones, permisos, licencias o concesiones, tales como sub-

divisiones, fusiones, relotificaciones, cambio de intensidad en el uso habitacional y de servi-

cios, construcciones, adaptaciones de obras, funcionamiento de establecimientos comerciales, 

industriales y de servicios, condominios, desarrollos inmobiliarios especiales y urbanizaciones. 

El objeto de las licencias de uso de suelo es ofrecer seguridad jurídica y autorizar el uso y destino 

de la propiedad con base en los programas de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así 

como señalar el aprovechamiento y aptitud del suelo.
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Si bien actualmente los documentos referidos se obtienen mediante trámites realizados de ma-

nera presencial ante la Coordinación de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Medio 

Ambiente del municipio, en aras de la transparencia proactiva y la mejora regulatoria, se desa-

rrollará un visor en línea que permitirá a cualquier persona interesada conocer la zonificación de 

cualquier predio del municipio. 

Asimismo, se evaluará la conveniencia y viabilidad de que la Constancia de Zonificación y Licen-

cia de Uso del Suelo sean trámites que también puedan realizarse en línea.

9.3.3 Derechos de vía

Se define como Derecho de Vía a la franja de terreno de restricción federal, estatal o municipal 

que se requiere para la construcción, conservación, ampliación, protección y en general para el 

uso adecuado de una vía de comunicación terrestre y de las redes de infraestructura. 

El artículo 121 de la  Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano (LAHOTDU) establece que: las autoridades, en el ámbito de su competencia y de confor-

midad con los planes de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, determinarán:

Los proyectos de redes viales, los derechos de vía y el establecimiento de los servicios, 

instalaciones y mobiliario urbano correspondientes, así como sus características.

Los proyectos de redes del espacio público, el equipamiento urbano, 

Con la finalidad de garantizar el diseño y construcción de una red de vialidades primarias, como 

partes de una retícula, que faciliten la conectividad, la movilidad y el desarrollo de infraestructu-

ra urbana al interior de las áreas urbanas y urbanizables, el presente PMOTDU establece diversos 

derechos de vía.

Estos derechos de vía, que se encontrarán consignados en los planos de alineamiento del mu-

nicipio, representan restricciones que deberán ser respetadas por los propietarios del suelo su-

jetos a dichas afectaciones. En el caso del suelo urbanizable, para obtener la licencia de frac-

cionamiento, los proyectos promovidos por particulares deberán incorporar en su traza vial los 

derechos de vía determinados por el presente instrumento de planeación.
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9.3.4 Evaluación de Impacto Ambiental

De acuerdo con la sección V “Evaluación del Impacto Ambiental” de la Ley del Equilibrio Ecológi-

co y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua (LEEPA), la evaluación del impacto ambien-

tal es el procedimiento técnico-administrativo a través del cual la Secretaría analiza y valora los 

impactos que sobre el ambiente y los recursos naturales generarán una obra o actividad, a fin de 

establecer las condiciones a que se sujetará su realización, para prevenir o reducir al mínimo los 

efectos negativos sobre el ambiente. 

Dicha ley establece los supuestos en que se requiere la autorización por parte del Gobierno del 

Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). Entre otros casos, se 

requiere la autorización de impacto ambiental para las siguientes obras o actividades de carácter 

público o privado: 

• Carreteras, caminos, puentes y vías de comunicación.

• Instalaciones industriales, parques y zonas de uso industrial.

• Fraccionamientos, unidades habitacionales y nuevos centros de población, mercados de abas-

to, centros de espectáculos, instalaciones deportivas y recreativas, terminales de autobuses y 

construcción en general.

• Hospitales, sanatorios, cementerios, funerarias y crematorios.

• Desarrollos turísticos.

• Plantas de tratamiento de aguas.

• Rellenos sanitarios.

• Subestaciones eléctricas.

La Ley Estatal de Protección Ambiental (LEPA) también establece que los municipios, previo con-

venio suscrito con el Gobierno del Estado, podrán asumir las facultades de evaluar el impacto 

ambiental en el ámbito de su jurisdicción territorial.

El procedimiento de evaluación del impacto ambiental se inicia mediante la presentación del 

documento denominado manifestación de impacto ambiental (o en su caso un informe preven-

tivo) ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE) (o ante el municipio) y concluye 

con la resolución que estos emitan. La manifestación de Impacto Ambiental es el documento me-

diante el cual se da a conocer, con base en estudios técnicos, el impacto ambiental significativo y 

potencial que generaría una obra o actividad, así como también la forma de evitarlo o atenuarlo 

en caso de que sea negativo.
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En general, una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la SEDUE o el municipio 

deben emitir la resolución correspondiente, en la que podrán: 

Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en los términos solicitados.

Autorizar de manera condicionada la obra o actividad, a la modificación del proyecto o al esta-

blecimiento de medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se eviten, atenúen 

o compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos en la construc-

ción, operación normal y en caso de accidente. 

Negar la autorización solicitada cuando se incumpla la normatividad correspondiente o los im-

pactos ambientales previstos no puedan ser mitigados.

9.3.5 Estudio de prevención de riesgos 

El artículo 144 de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Ur-

bano (LAHOTDU) establece que tratándose de acciones, proyectos u obras que se encuentren 

ubicados en zonas de mediano y alto riesgo, conforme a los planes de desarrollo urbano o Atlas 

de Riesgos, las autoridades estatales y municipales, previo al otorgamiento de cualquier auto-

rización para una acción urbanística, deberán exigir un Estudio de Prevención de Riesgos ante 

las autoridades competentes de Protección Civil, que identifique las medidas para su mitigación 

adecuadas, acorde a los planes de ordenamiento territorial y desarrollo urbano y al marco de 

Gestión integral de Riesgos.

Las siguientes obras e instalaciones requieren de un Estudio de Prevención de Riesgos:

Las obras de infraestructura ferroviaria, aeroportuaria, y las vías estatales y las generales de 

comunicación.

Los ductos y redes de infraestructura primaria.

Instalaciones de generación, tratamiento, confinamiento, eliminación o disposición de residuos 

peligrosos, residuos sólidos urbanos o residuos de manejo especial.

Los equipamientos de propiedad pública donde se brinden servicios de salud, educación, segu-

ridad, transporte, abasto y recreación.
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Las instalaciones de almacenamiento, confinamiento, distribución, venta o transformación de 

combustibles.

9.4 Instrumentos de financiamiento

El Código Municipal del Estado de Chihuahua en su artículo 127 establece que los impuestos y 

contribuciones especiales municipales gravarán:

I.Los espectáculos públicos;

II.Los juegos, rifas y loterías permitidos por la ley;

III.La propiedad y posesión inmobiliaria;

IV.La traslación de dominio de bienes inmuebles;

V.La pavimentación de calles y demás áreas públicas; y

VI.Cualquier otro concepto establecido en las disposiciones fiscales municipales, de acuerdo con 

los principios generales señalados en ese Código o en su Ley de Ingresos.

Es conveniente analizar los ingresos del municipio, pues ello da cuenta de la dependencia o 

autonomía de las finanzas respecto de las transferencias federales y estatales, y demuestra el 

estado que guarda la recaudación propia. En términos de ingresos municipales existen los si-

guientes conceptos:

Derechos: son los pagos que percibe el municipio a cambio de la prestación de servicios públi-

cos, o bien, por servicios de carácter administrativo.

Impuestos: son las contribuciones en dinero o en especie que el Estado cobra obligatoriamente 

a todas aquellas personas que las leyes fiscales consideran como contribuyentes.

Contribuciones de mejoras: son las establecidas en ley a cargo de las personas físicas y morales 

que se beneficien de manera directa por obras públicas.

Productos: son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que preste el estado en sus 

funciones de derecho privado.

Aprovechamientos: son los ingresos que percibe el estado por funciones de derecho público 

distintos de las contribuciones, los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal y municipal.
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Participaciones, aportaciones y convenios: son los recursos federales y estatales que reciben los 

municipios por concepto de incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de 

aportaciones.

Ingresos derivados de financiamiento (deuda): son los ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos o externos a corto plazo o largo plazo aprobados en términos de la legisla-

ción correspondiente.

En síntesis, los impuestos, contribuciones, derechos, productos y aprovechamientos representan 

ingresos propios y su recaudación depende del esfuerzo fiscal que realiza el municipio.

Por el contrario, las participaciones y aportaciones corresponden a recursos recaudados por la 

federación (fundamentalmente) y por el gobierno del estado (en pequeña proporción) y trans-

feridos a los municipios como parte del pacto federal y fiscal. En ese tenor, es poco lo que un 

municipio puede hacer para gestionar mayores recursos a los asignados anualmente por los con-

gresos federal y estatal, y se limita únicamente a las gestiones realizadas para recibir recursos 

de programas y fondos federales, como el Programa de Mejoramiento Urbano de Secretaria de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  (SEDATU).

De acuerdo con su Ley de Ingresos, en 2023 el Municipio de Delicias previó ingresos por un total 

de pesos, distribuidos de acuerdo con los siguientes conceptos:

Fuente: Elaboración propia

Gráfica 9 (9.4.1.1) Ingresos 2023.
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Como puede notarse en la gráfica anterior, el municipio de Delicias presenta una fuerte depen-

dencia presupuestal respecto de las transferencias federales y estatales; solo 1 de cada 4 pesos 

que ingresan a la hacienda municipal proviene del esfuerzo recaudatorio local.

Cabe mencionar que los ingresos correspondientes a los derechos por la prestación de los ser-

vicios de agua potable y saneamiento, a cargo de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento, no 

están incluidos en la información anterior pues los cobra ese organismo autónomo de participa-

ción estatal y municipal; no obstante, los recursos son significativos, en 2022 superaron los 220 

millones de pesos, lo que los convierte en el principal ingreso local.

Es conveniente tener en cuenta que existen impuestos, derechos y contribuciones que guardan 

una estrecha relación con la dinámica urbana de los municipios, es decir, existe o debiera existir 

una relación directamente proporcional entre los ingresos que generan y la cantidad de pobla-

ción urbana, así como con el valor de los inmuebles urbanos, principalmente. A continuación, se 

identifican algunas oportunidades para mejorar las finanzas municipales.

9.4.1 Impuestos

En Delicias los impuestos representan el principal rubro de ingresos de la hacienda pública mu-

nicipal, con una recaudación para 2023 de 93.5 millones de pesos, que corresponde al 14.6 % de 

los ingresos totales para ese ejercicio fiscal. El Predial es el principal impuesto en importancia, 

con una recaudación en 2022 de 73.78 millones de pesos en total (490 pesos per cápita), siendo 

el municipio 11 a nivel estatal y 155 a nivel nacional en recaudación per cápita. Si bien la recau-

dación predial muestra fortaleza al representar aproximadamente el 78% de total de impuestos, 

deben revisarse las tasas y base gravables del resto de los impuestos, y valorar la posibilidad de 

incrementar su recaudación.

Contribuciones a cargo de personas que se benefician de la ejecución de alguna obra o servi-

cio público, conocidas a nivel nacional como “contribuciones de mejoras” o “contribuciones por 

obras”; éstas son las que tienen mayor potencial recaudatorio debido a que pueden ser apli-

cadas a todas las personas y áreas que se beneficien de la construcción o mejoramiento de las 

redes de servicios públicos.

En 2023, el municipio de Delicias previó ingresos por este concepto por solo 862 000 pesos, 

equivalentes al 0.13 % de los ingresos totales, lo que significa que es un instrumento de finan-

ciamiento prácticamente en desuso.
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Es conveniente señalar que estas contribuciones representan un concepto recaudatorio legítimo 

y conveniente, puesto que los ingresos recaudados se destinan íntegramente al pago de la obra 

de infraestructura o servicios del que es objeto. Diversos municipios en México lo han imple-

mentado exitosamente en un esquema donde los beneficiados aportan la mitad del costo de las 

obras y el gobierno municipal la parte restante, por lo que el presente PMOTDU sugiere imple-

mentarlo en aras de hacer factible la concreción de los proyectos y obras propuestos.

Los derechos representan el segundo concepto de ingreso propio con mayor recaudación en 

municipio, con un estimado de 63.7 millones de pesos en 2023, que representan el 9.96 % de 

los ingresos totales del municipio. 

Adicional a esta cifra, es conveniente apuntar que los derechos por agua potable y saneamiento, 

a cargo del organismo Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias, en 2022 generaron 

un ingreso de 220 millones de pesos. La recaudación per cápita fue de 1,467 pesos, lo que colo-

ca al municipio de Delicias en el tercer lugar a nivel estatal y 29 a nivel nacional, lo cual es muy 

positivo y destacable.

Aunque estos derechos no ingresan a la hacienda municipal, es conveniente considerar que tam-

poco existe un egreso de dicha hacienda para sufragar la operación de los servicios de agua y 

drenaje, por lo que puede considerarse que estos servicios públicos son autofinanciables. 

9.4.2 Derechos

Los derechos representan el segundo concepto de ingreso propio con mayor recaudación en mu-

nicipio, con un estimado de 63.7 millones de pesos en 2023, que representan el 9.96 % de los 

ingresos totales del municipio. Adicional a esta cifra, es conveniente apuntar que los derechos 

por agua potable y saneamiento, a cargo del organismo Junta Municipal de Agua y Saneamiento 

de Delicias, en 2022 generaron un ingreso de 220 millones de pesos. La recaudación per cápita 

fue de 1,467 pesos, lo que coloca al municipio de Delicias en el tercer lugar a nivel estatal y 29 

a nivel nacional, lo cual es muy positivo y destacable.Aunque estos derechos no ingresan a la 

hacienda municipal, es conveniente considerar que tampoco existe un egreso de dicha hacienda 

para sufragar la operación de los servicios de agua y drenaje, por lo que puede considerarse que 

estos servicios públicos son autofinanciables.tarlo en aras de hacer factible la concreción de los 

proyectos y obras propuestos.
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9.4.3 Contribuciones especiales

La Ley de Ingresos del municipio establece diversos tipos de contribuciones especiales, que pue-

den categorizarse en: 

• Contribuciones a cargo de personas que provocan un gasto público como parte de la realiza-

ción de alguna actividad.

• Contribuciones a cargo de personas que dañen o deterioren alguna infraestructura urbana.

• Contribuciones a cargo de personas que se benefician de la ejecución de alguna obra o ser-

vicio público, conocidas a nivel nacional como “contribuciones de mejoras” o “contribuciones 

por obras”; éstas son las que tienen mayor potencial recaudatorio debido a que pueden ser 

aplicadas a todas las personas y áreas que se beneficien de la construcción o mejoramiento de 

las redes de servicios públicos.

En 2023, el municipio de Delicias previó ingresos por este concepto por solo 862 000 pesos, 

equivalentes al 0.13 % de los ingresos totales, lo que significa que es un instrumento de fi-

nanciamiento prácticamente en desuso. Es conveniente señalar que estas contribuciones repre-

sentan un concepto recaudatorio legítimo y conveniente, puesto que los ingresos recaudados 

se destinan íntegramente al pago de la obra de infraestructura o servicios del que es objeto. 

Diversos municipios en México lo han implementado exitosamente en un esquema donde los 

beneficiados aportan la mitad del costo de las obras y el gobierno municipal la parte restante, 

por lo que el presente PMOTDU sugiere implementarlo en aras de hacer factible la concreción de 

los proyectos y obras propuestos.

9.4.4 Aprovechamientos

Los conceptos de ingreso denominados “aprovechamientos” son aquéllos que no corresponden 

a derechos, impuestos, contribuciones o productos, es decir, pueden considerarse como “otros 

ingresos” no especificados.

El principal aprovechamiento en los municipios suele ser la imposición de multas diversas (como 

las de tránsito) y recargos al pago de impuestos y derechos. En el caso de Delicias, en 2023 se 

espera un ingreso de 8.4 millones en 2023 por estos conceptos. 
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Adicionalmente, el presente PMOTDU propone evaluar la posibilidad de aplicar aprovechamien-

tos a las edificaciones nuevas, con objeto de mitigar los impactos que tendrán sobre las redes 

municipales de movilidad, agua y drenaje. Como referencia, a continuación, se incluyen los artí-

culos 301 y 302 del Código Fiscal de la Ciudad de México:

Artículo 301.- Las personas físicas o morales que realicen obras o construcciones en la Ciudad de 

México de más de 200 metros cuadrados de construcción deberán cubrir el pago por concepto de 

aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o 

compensar los efectos del impacto vial, de acuerdo con lo siguiente:

Habitacional, por metro cuadrado de construcción $107.20

Otros Usos, por metro cuadrado de construcción $144.50

Artículo 302.- Las personas físicas y morales que construyan desarrollos urbanos, edificacio-

nes, amplíen la construcción o cambien el uso de las construcciones deberán cubrir el pago por 

concepto de aprovechamientos a razón de $328.61 por cada metro cuadrado de construcción o 

de ampliación, a efecto de que el Sistema de Aguas, esté en posibilidad de prestar los servicios 

relacionados con la infraestructura hidráulica.

Los desarrolladores de construcciones destinadas a vivienda de interés social y vivienda de inte-

rés popular tendrán derecho a una reducción del 35%, respecto al pago de los aprovechamientos 

a que se refiere este artículo, siempre y cuando acrediten tal condición, mediante el certificado 

único de zonificación de uso del suelo expedido por autoridad competente.

9.5 Instrumentos de coordinación y participación

El ordenamiento territorial y el desarrollo urbano del municipio no pueden limitarse únicamente 

al ámbito de actuación de la autoridad municipal; por el contrario, son tareas que requieren la 

permanente coordinación con otras instancias del gobierno federal, estatal y municipal, y con los 

diferentes sectores sociales que integran la comunidad del municipio de Delicias. Para lo ante-

rior, las leyes locales en materia urbana han generado un marco institucional en el que destacan 

las siguientes instancias de coordinación gubernamental y participación ciudadana.
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9.5.1 Coordinación metropolitana

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, y la 

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 

Chihuahua establecen la necesidad de coordinación en materia de planeación y gestión urbana 

entre el Gobierno del Estado y los municipios que forman una conurbación o una zona metropo-

litana. En el caso que ocupa al presente PMOTDU, cabe recordar que el municipio de Delicias está 

conurbado con el de Meoqui, ambos integran una zona metropolitana. 

En este tenor, el artículo 31 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terri-

torial y Desarrollo Urbano (LAHOTDU) establece que la Comisión de Ordenamiento Territorial 

Metropolitano es un mecanismo de coordinación entre autoridades estatales y municipales cuyo 

propósito es promover la aprobación, publicación y registro de los planes de las zonas metropo-

litanas, así como proponer la agenda metropolitana y sus prioridades.

Asimismo, la ley creó el Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial Metropolitano, inte-

grado por funcionarios de los tres órdenes de gobierno, así como por personas representantes 

de colegios de profesionistas, universidades, instituciones académicas, observatorios urbanos y 

personas expertas en la materia. La función del Consejo Consultivo es promover los procesos de 

consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecu-

ción y seguimiento de los planes metropolitanos.

9.5.2 Asociación de municipios

La Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LAHOTDU) 

en su artículo 57 define que, en las zonas metropolitanas, los municipios podrán constituir aso-

ciaciones intermunicipales, así como fondos e instrumentos financieros para ejecutar acciones, 

obras o servicios públicos para atender las materias de interés metropolitano.

El presente Plan sugiere evaluar la asociación con el municipio de Meoqui y Rosales para la 

planeación, construcción y operación de las siguientes infraestructuras y servicios de carácter 

metropolitano:

• El manejo y disposición final de los residuos sólidos urbanos.

• El tratamiento y reutilización de aguas residuales.

• La construcción o prolongación de vías primarias y secundarias.

• La construcción y operación de equipamientos educativos y culturales.
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9.5.3 Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

(LAHOTDU) establece en su artículo 34 que los municipios de más de 50 mil habitantes deberán 

contar con un Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, integrado con 

representantes del sector público y privado de la comunidad, que actuará como un órgano de 

opinión, deliberación y consulta en materia de planeación y desarrollo urbano. 

El Consejo tiene también la posibilidad de proponer los proyectos de inversión de obra pública 

municipal y las medidas que se estimen convenientes para el mejor aprovechamiento y aplica-

ción de los recursos destinados al desarrollo urbano, el espacio público y la movilidad, así como 

para la adecuada prestación de los servicios públicos municipales.

Asimismo, podrá integrar un Consejo Técnico Asesor para apoyar en el análisis y emisión de opi-

niones calificadas durante el proceso de formulación, ejecución, modificación y evaluación de 

los instrumentos de ordenamiento territorial y desarrollo urbano a que se refiere esa Ley y la Ley 

de Vivienda del Estado.

9.5.4 Presupuesto Participativo

El Presupuesto Participativo tiene como principal objetivo la participación directa de la ciudada-

nía en el establecimiento de las necesidades priorizadas por la población en materia de inversio-

nes públicas, las cuales deben ser incluidas en el presupuesto anual del municipio.

El artículo 23 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarro-

llo Urbano (LAHOTDU) establece que el presupuesto participativo define las acciones para aten-

der las demandas ciudadanas y las prioridades de la comunidad, mediante criterios de asigna-

ción de fondos para la ejecución de proyectos, de obras y de servicios dentro de un presupuesto 

previamente autorizado por el municipio.

Son derechos y responsabilidades de las personas en el marco del presupuesto participativo:

Proponer, analizar y priorizar las necesidades de su colonia, sector o ciudad y las alternativas de 

solución; presentar proyectos de obra, de inversión y de servicios públicos que las resuelvan. 

Participar en la selección definitiva de los proyectos y dar seguimiento al proceso de con-

tratación de la obra pública o del servicio necesario para la realización de los proyectos. 
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Realizar, vigilar, controlar y dar seguimiento a los proyectos hasta terminar su realización y pro-

mover con los vecinos la conservación y el buen estado de las obras o inversiones realizadas.

Coadyuvar en la ejecución de las obras con programas de acción comunitaria, es decir, por medio 

de tareas y acciones a realizar por la comunidad que no requieran inversión pública. 

La totalidad de las obras incluidas en la cartera de proyectos del presente Plan pueden ser inclui-

das, votadas y financiadas con cargo al presupuesto participativo del Municipio de Delicias. Cabe 

mencionar que para el Presupuesto Participativo 2022 se contó con una bolsa de 19.5 millones 

de pesos, equivalentes el 5% de los ingresos de libre disposición del Ejercicio Fiscal de este 

mismo año.

9.6 Síntesis de los instrumentos

Si bien el catálogo de instrumentos para el desarrollo urbano en Delicias es amplio, a continua-

ción, se sintetizan los que se consideran prioritarios en función de la situación del municipio:

Para una mejor regulación y control del desarrollo urbano, el municipio desarrollará un Sistema 

de Información Geográfica o Visor Urbano que permita a la ciudadanía conocer la información 

relativa al ordenamiento territorial y desarrollo urbano en el municipio, como la zonificación 

(primaria y secundaria), las zonas de riesgo, y la ubicación de los equipamientos y proyectos 

prioritarios, entre muchos otros temas. En una segunda etapa, dicha plataforma podrá generar 

las constancias de zonificación y licencias de uso del suelo.

Con la finalidad de fomentar una vida urbana más dinámica y la posibilitar la vivienda asequible, 

se permitirá mayor edificabilidad y densidad urbana en los predios ubicados sobre los princi-

pales corredores urbanos del municipio, en donde se incentivará la construcción de vivienda 

vertical y la mezcla con usos del suelo compatibles. 

El presente Plan de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU) establece una serie 

de derechos de vía para vías primarias y secundarias, así como para prolongación de calles, in-

cluida su conexión con el municipio de Meoqui.  Resulta de la mayor trascendencia que a medida 

que se vayan urbanizando las zonas de reserva para el crecimiento y construyendo las zonas 

urbanas, se garantice que dichos derechos de vía se transforman en la red vial que tanto requiere 

el municipio.
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En materia de fortalecimiento de las finanzas públicas municipales, si bien el municipio presenta 

recaudaciones adecuadas en materia de predial, agua y saneamiento, se identifica la convenien-

cia de incrementar la recaudación por concepto de otros impuestos y derechos. 

Asimismo, se sugiere ampliar de manera significativa la aplicación de las Contribuciones por Me-

joras para atender la cartera de proyectos identificados en el presente instrumento. Esta alterna-

tiva, que implica que la ciudadanía contribuya con recursos, permitirá al municipio atender una 

mayor cantidad de necesidades de infraestructura y equipamiento. Además, este instrumento 

favorece el involucramiento de la comunidad beneficiaria, lo que detonará una mayor corres-

ponsabilidad social.

Para que toda obra nueva contribuya a reducir el impacto que generará en la infraestructura de 

agua y drenaje, así como en la red de movilidad del municipio, se propone el establecimiento 

del “Aprovechamiento por mitigación de impacto urbano”, a cargo del promovente del proyecto, 

en función del tamaño y uso del suelo de cada construcción, pagadero al momento de solicitar 

la Licencia de Construcción correspondiente. De considerarse necesario, el municipio podrá es-

tablecer descuentos para ciertos usos, como la vivienda popular y social. La adopción de este 

instrumento requiere de su inclusión en la Ley de Ingresos del Municipio de Delicias.

Por último, para lograr la economía de escala necesaria para poder garantizar la adecuada pres-

tación del servicio de manejo y disposición final de los residuos sólidos urbanos, el municipio de 

Delicias evaluará la conveniencia de asociarse con municipios cercanos.
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El monitoreo y la evaluación de instrumentos de pla-

neación territorial y urbana se refiere al proceso de 

seguimiento y evaluación del cumplimiento de las 

políticas, acciones y proyectos que buscan ordenar 

el territorio. Consiste en recopilar, analizar y utilizar 

información para medir el grado en que se están al-

canzando los objetivos establecidos, e identificar las 

brechas y desafíos existentes y tomar medidas co-

rrectivas o de mejora en consecuencia. Y para que se 

puedan maximizar los beneficios para la sociedad y 

minimizar los impactos negativos sobre el medio am-

biente y el bienestar de las personas.

Se organizan por los ejes temáticos del Programa:

•Medio ambiente

•Sociodemográfico

•Económico

•Urbano

•Gobernanza

Se describe el nombre del indicador, su descripción 

y forma de cálculo, fuente de datos, y los valores a 

2020 y se propone su meta a 2040.
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